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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto-ley disponiendo que to
das las entidades de ahorro y capi
talización que hayan solicitado o de
ban solicitar la inscripción en el 
Registro especial, aunque no hubie
se recaído todavía resolución en el 
correspondiente expediente, deberán 
cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 27 del Real decreto-ley de 
9 de Abril del corriente año.—Pági
nas 579 y 580.

presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Comisario 

regio de la Seda a D. Federico Ber- 
nades Alavedra.—Página 580.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
• Industria.

Real decreto creando el Consejo regu
lador de la demarcación vinícola de 
la Rio ja.—Páginas 580 y  581.

presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo el reingreso 

ien el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles a los Porteros 
que se indican.—Página 581.

Otra nombrando Porteros quintos He 
los Ministerios civiles a los aspi- 
rantes que se mencionan.—Pági- 

F ña 581.
Pira concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Antonio Lanza 
Gutiérrez Geómetra Auxiliar ter
cero de Ingenieros Geógrafos.—Pá

gina 581.
- pira ídem tres meses de licencia para 
f  ; fysuntos propios a D. José Armero 

Pía, Ingeniero Geógrafo. —  Pági- 
1 r ña 581.

'\Pita nombrando Ayudante marcador

de la Sección de Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y  Catastral a 
D. Jorge Juan'Ortiz de Zarate Pa-  
rapar.—Página 581.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden admitiendo a D. Felipe 

Campos de los Reyes la renuncia 
del cargo de Vocal del Tribunal de, 
oposiciones a Notarías determina
das, vacantes en el Colegio Notarial - 
de Granada, y norteando para sus
tituirle en el mencionado cargo a 
D. Lázaro Lázaro Junquera, Notario 
de Jaén.—Páginas 581 y  582.

Otras nombrando Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a las que. 
se indican, a los señores que se 

mencionan.—Página 582.
Otra resolviendo consulta elevada a 

este Ministerio por el Tribunal es- 
pedal del distrito de la Audienciai 
de La Coruña.—Página 582.

Oticas nombrando a los señores que 
se mencionan Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in
dican.—Páginas 582 y  583.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al soldado del Tercio 
Francisco de Rey Manquillo, licen
ciado por inútil.—Página 583.

Otra, circular, disponxerbdo quede en 
situación de disponible en la pri
mera Región el Comandante de 
Ingenieros D. Jojé Rodero Carras
co, nombrado Agregado militar a 
las Legaciones de España en Japón 

y  China.—Página 583.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo la excedencia 

en el Cuerpo de Auxiliares admi
nistrativos del Catastro de rústica a 
los 60 Auxiliares de dicha clase 
destinados definitivamente al Ins
tituto Geográfico y  Catastral.—Pá
ginas 583 y  584.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden ampliando hasta el 30 dé 

Noviembre vróxitno la presentación

de solicitudes correspóndientes al| 
XIV Concurso de Premios convoca< 
do por el Consejo Superior de Pró« 
tección a la Infancia.—Página 584;

Otras concediendo licencia por enfer
mo y prórroga en la misma a los 
funcionarios de'Telégrafos qué se, 
mencionan.—Página 584.

Ministerio  de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que, por as
censo de escala, D. Fernando Leal y  
Crespo, Inspector de Primera ense* 
ñama de la provincia de Baleares, 
pase a la novena categoHa del Es- 
colofón de Inspectores de Primera 
enseñanza.—Página 584.

Otra nombrando a doña María del 
Carmen Mingarro López Auxiliar, 
en propiedad de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras de Rúes- 
ca.—Página 585.

Otra disponiendo se. amortice la pla
za de Inspectora de orden y clase, 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Barcelona, vacante por fállecL 
miento de doña Filomena Cuscun- 
ta Meseguer.—Página 585.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por doña Candelaria Sedeño, 
Alonso, Profesora de Corte y  Con
fección de Prendas de las Escuelas 

'de Adultas de Madrid, solicitando, 
se hagg constar en su título admU 
nistrativo que su ingreso en dicho 
Profesorado fué por oposición y no, 
por concurso, que en toda su do
cumentación oficial aparezca con 
los nombres de Lucía Candelaria.— 
Página 585.

Otra nombrando él Tribunal para las 
Oposiciones a la plaza de Profesor 
de término de Anatomía Pictórica, 
vacante en la Escuela de Artest y  
Oficios Artísticos de Cádiz.—Pági
na.—Páginas 585 y  586.

Otra ídem a D. Antonio *Simónena 
y  Zabalegui, en sustitución de don 
Leonardo de la Peña y  Diez, Pre
sidente del Tribunal de. oposicio
nes, turno *libre, a la Cátedra de 
Fisiología humane* teórica y" expe
rimental, de la Facultad de Jdedk.
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ciña de la Universidad de Salaman
ca.— Página 586.

Otra declarando no haber lugar a M 
amortización, de la vanante de P ro 
fesor  de Sección de D ibu jo , del Co
legio Nacional de Sordom udos, y 
disponiendo que dicha plaza se 
anuncie a oposición .— Página 586.

Otra adraiIterado a l ) .  Luis. Blanco Ri
vera la renuncia del cargo de Vo~ 
cal del Tribunal de oposiciones, 
turno Ubre, a la Cátedra de O ftal
mología. con su clínica, de la F a 
cultad de Medicina de Cádiz,— Pá
gina 586.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enferm edad a D. José 
Marín Hernández L ópez, Catedráti
co del 'Instituto de Segunda ense
ñanza de Alicante-— Página 586.

Otra disponiendo se den- los ascensos  
de escala reglam entarios y que los 
Catedráticos de Universidad que se 
m encionan pasen a ocupar núm ero  
en las Secciones . del Escalafón que 
se indican.— Página 586.

Otra concediendo, uno. pensión de dos 
m eses para realizar investigaciones  
en Italia a D. Martín de la T orre y 
Villar.—Faginas 586 y  587.

Otra nombrando a D. Esteban Madru
ga Jiménez Catedrático num erario  
de D erech o civil español, común y

■ .¡ora l de la Facultad, de D erecho de 
la Universidad de Salamanca.— P á
gina 587.

Otra disponiendo sean inscritas en el 
Registro especial de este M iniste
rio las Mutualidades escolares que  
figuran en la relación  que se in~. 
serta.— Página 587.

Otra ídem se anuncie a concurso en
tre M aestros norm ales, proceden tes  
de la Escuela de Estudios S u perio
res. del .M agisterio, la provisión  de 
la plaza de A uxiliar de L etras, va
cante en la Escuela Normal de M aes
tros de T eru e l— Páginas 587 y  588,

Otra, concediendo, una pensión  para 
realizar estudios en el extranjero- a 
D. Luis Gonzalvo P arís, Catedráti
co de A rqueología de la Facultad de 
F iloso fía  y  Letras de la U niversi-- 
dad de Valencia.— Página  58:3.

Otra disponiendo se anuncie a con 
curso entre Maestras normales* p ro 
cedentes de la Escuela de Estudios 
S uperiores del M agisterio, la p ro v i
sión de la plaza de A uxiliar de P e 
dagogía, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Teruel,— P ági
na. 588.

ü tm  anunciando a concurso de tras
lado la provisión . de la plaza de 
A uxiliar *de-la Sección  ~ de L etras, 
vacante, en la Escuela Normal de 
Maestras de Soria,,—Página 588.

Otra, disponiendo se clasifique .de be
neficencia  particular docente la 
Fundación denominada Estudio de 
Gram ática, instituida en Peña fie l  
lValladolid) por ' D. Miguel de V e
laste,.— Páginas 588 y  588.

&tva ídem, se clasifique com o b en éft- \ 
co-úocen te, de carácter particularr 
la- Fundación denominada Escuela, 
instituida por doña Isabel García de. 

la  Vega en. Casar de Cace res.— Pá
gina  589 y  590. ^

O ira ídem, continúen en v igor, salvo. 
Im  excepciones que. se indican, las 
éem s  concedidas p or  Me ales o rée -  ,

nes de 1.° de Abril de 1923 y  30 de 
Junio de 1924 a los alumnos o f i 
ciales que figuran en la relación  
que se inserta.— Páginas 590 a 593.

Otra concediendo un m es de prórroga  
a. la licencia que por enferm edad  
se encuentra disfrutando D. Pedro 
Ladrón de Guevara y  Trá.paga. O fi
cial de Adm inistración de segunda  
clase de la, Secretaría de este M i- 
ni.s ter io .— Pági.na 593.

Otra ídem al Catedrático de la Facul
tad de D erecho de la Universidad, 
de Valladolid, D. Isidoro iglesias y  
García una pensión de cuarenta  
y  s iete  días para realizar en Roma 
estudios sobre la orqa.niza.clón y  

procedim ientos de los Tribunales de 
la Curia Romana.— Página 593.

O tra . nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar los e jercicios  de 
oposición  a una plaza de P ro fesor  
de fagot, vacante en el Real Con
servatorio  de Música y Declamación  
de esta Corte.— Página 593.

Otras concediendo m atrículas gratu i
tas a los estudiantes que se -men
cionan.— Página 593 y  594.

M inisterio de F om en to .

Real orden disponiendo que en cada 
provincia , previo  acuerdo con los 
representantes autorizados de la 
D iputación  provincial y  Cámara 
Agrícola, los Ingenieros A grónom os, 
p or m edio de la Sección A gronó
mica, d ev en  a la D irección  gen e
ral de A gricultura y 'M on tes, el plan 
com pleto de los S ervicios A gríco
las- a establecer.— Página 594.

Otra ídem qu e , con independencia de 
los estudios de E xperim entación  y  
aplicación .. se cree  el S ervicio de Cá
tedra ambulante. —  Páainas 594 y  
595.- " _

Otra ídem  se suspenda tem poralm en
te el derecho de reg istro  de minas 
en la zona de la provincia de San
tander.— Página 595.

Otra ídem, que a partir del día l.°  de 
N oviem bre próxim o quedará esta
blecida en Zaragoza, con carácter 
tem poral, la D elegación especial 
porra el transporte de rem olacha a 
las fábricas de azúcar enclavadas 
en las reg iones de Aragón, Navarra 
y V iz c a y a y  nombrando el personal 
que se indica para dicha D elega
ción.— Página  595.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo sea ratificado  
el nom bram iento de D. Benito  
Francisco Gazo Rodríguez, P ro fesor  
especial de Francés de la Escuela  
Industrial de Cartagena. —  P ági
na 595. '

Otra nombrando a D. Jesús B en iz L ó 
pez P rofesor especial de Inglés de 
la Escuela Industrial de Vallado- 
lid.— Página  595.

Otra ídem a D. José L ópez Tomás 
P ro fesor  especial de Inglés de la 
Escuela Industrial de Valencia .—  
Página  595.

Otra autorizando una carrera de m o
tocicletas, sidecars y  a u locü ios, de

nominada “ Prueba de Regulari
dad".— Páginas 595 y  596.

Otra declarando que los fam iliares dé 
los patronos .se encuentran obliga
dos al cum plim iento de los p reccp * 
tos de la jornada máxim a leqaL—* 
Páginas 596 y  597.

Administración Central.

E s t a d o .— Sección de Com ercio.— Anun - 
ciando que por parte de Cirecia se  
ha procedido a la aplicación, hasta 
el 31 de D iciem bre del amo actual, 
de los derechos cié Aduana de su ta-1 

rifa  mínima a las m ercancías espa
ñolas; y  por parte de España, a las] 
m ercancía .> de aquel país, los de Id 

segunda columna del v igen te Aran
cel de Aduanas.— Página 597.

H a c i e n d a . —  Concediendo licencias y  
prórroga de licencia, por en ferm os a 
los funcionarios dependientes dé 
este M inisterio que se m encionan .—* 
Página 597. 7

D irección  general de Tesorería y  Coan 
labilidad .— Autorizando a D. Mártir¿ 
A rrecí o or para celebrar, con carác-i 
ter particular , una rifa  en unión dé 
la Lotería Nacional.— Página 597.

D irección general de la Deuda y  Clá- 
ses pasivas .— Anunciando haber su* 
frid.o extravío el cupón S erie A, nú
m ero  751, de la Deuda al 4 por  100; 
am ortizable, vencim iento de Julié  
de 1926, presentado con factura nú
m ero 2 por la sucursal del Banco dé 
España en B aleares.— Página 598.

I n s t u c c i ó n  p ú b l i c a .— D irección  gene-; 
ral de Primera enseñanza.— Conce*  

diendn un mes de licencia por enfer-. 
medad a doña Ana B onet Collado ¿ 
P rofesora  num eraria de la Escueld. 
Normal de Maestras de Lérida.— Pá* 
gina  598.

Idem  íd. id. a doña Concepción Varela 
Martínez, D irectora  y P rofesora  nw* 
m eraria de la Escuela Normal dé 
Maestras de Cádiz.— Página 598.

Anunciando haber sido admitidas laé 
Aspirantes que se indican a las opo
siciones a una p laza -de P rofesorá  
especial de Francés, vacante en las] 
Escuetas de Adultas de Barcelona.—* 
Página 598. í¡

Concediendo audiencia a los represetfa  
len tes e interesados en los ben eficio£ 
de la Fundación denominada “ EsA 
cu ela ” , instituida por doña D oroted  
G utiérrez en Valle de ValderredU  
blef provincia de Santander,-^Págfá  
na 598.

Idem íd . id, en los ben eficios de U| 
Fundación denominada uE scu elaWj¿  
instituida por D. Angel Ortiz de Se4 
tién en üdal, A yuntam iento de Am4 
puero. provincia de Santander.— Pd* 
gina 598 1

D irección  general de Bellas Artes.*-* 
Nota, bibliográfica de una obra inté 
presa  en castellano en el extranfe*  
ro, que desea in troducir en Españé 
el Centro Internacional de Enseñan^ 
za.— Página  598. Jn

Recordando a los D elegados-D ireciorM  
de excavaciones la necesidad ineá* 
cusable de presen tar a la Junta Su* 
perior de Excavaciones y  Antigüe

dades., dentro del plazo reg lam enté*
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h'o, la Memoria de los trabajos rea 
lizados, acompañando o, la misma un 
resumen de ¡as cuentas sometidas a 
la aprobo.r.ión de este Ministerio,-— 
Página 598.

Real Academia Española.— Anuncian
do nuevamente. como extraordina-r 
r io , concurso para la adjudicación 
del “ Premio de Manuel Espinosa y 
Cortina” .— Página 599.

F o m en to .— Dirección genera]  de Obras  
públ icas . —-Personal  y Asunt os  ge
n e r a l e s .— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Gregorio  
.Aceitero Chacón, Delineante de 
Obras públicas.— Página  599.

T ra b a j o s  h i dr áu l i cos .— Adjudicando' a 
la Sociedad de Asfaltos y P orí l and 
Asi and el concurso para el suminis
tro de 1.000 toneladas de cemento 
artificial con destino a. las obras del 
pantano de Pena.— Página 599.

Dirección general  de Agrien l l u r a  y  
Moníes.— P e r s o n al. —  Anunciando la 
provisión, por concurso, de una pla
za de Ingeniero subalterno de Mon-  
'tes. vacatc en la serta División N I-  
drolónico-Forestal {Zaragoza) .—  Pá
gina 599

Idem id. id. ele una plaza de Profesor 
de E electrotecnia y Física, vacante en

la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes.— Página 599.

ídem id. id. de la plaza de D irector de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Mon tes.— Pág ina 600 .

Idem id. id. de una plaza de Profesor 
numerario de Topografía y Geode
sia. Geometría, descriptiva y sus 
aplica,nonas, vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos. 
Página 600 ..

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas.— Concediendo a D. Luis de 
Moya y López del Castillo, Celador 
de Policía minera, segunda y ú lt i 
ma prórroga a la licencia que por 
enfermo se encuentra disfrutando .—  
Página 600.

Dirección general-de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntos .ge
nerales.— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. Teódulo 
Romero Carpí, Interventor de Sec
ción del Estado en la, explotación de 
ferrocarriles.— Página 600 .

T ra b a jo ,  C om erc io  e In d u s t r ia .— Je
fa lura Superior de Comercio y Se
guros.— Anunciando que la Compa
ñía de seguros “ Omnia” ha trasla
dado sus oficinas a la avenida del

Conde de Peñalver, número  24, en
tresuelo. Madrid..— Página  600.

Idem que la Empresa de seguros “ Frac 
ternitas” ha trasladado su domicilió  
a la calle de Camelias, número  38, 
barrio de la Salud, Barcelona.— Pá
gina 600.

Idem que la Compañía de seguros “ Le. 
So lc i l” , Securité Generóle et Res-> 
ponsabilité Civile Reniñes ha cam
biado el título por el de “ Compagnie 
Du Solcil Societé anonyme d’as- 
suranr.es a primes fixes contre les 
Arcidents et tout visques” .— Pági
na 600.

J e f a t u r a  S u p e r i o r  de I n du s t r i a . — Nom
brando Maestro Maquinista, Maestro 
Textil,  Maestro Mecánico y Maestro 
Electricista de la Escuela Ce ntral de 
Ingenieros Industriales a T). Eduar
do Zahónero y López, D. ÍM.dislaót 
López Castillo. D. Pedro/ Enrique 
Martínez Pastor y D. José Luis Elps 
y Mita, respectivamente. —• Pági
na 600.

A n e x o  ú n ico .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—
A DMINISTRAOI ÓN PROVINOTAL. AnUN*
OIOS DE PREVIO PACO EDICTOS.

S e n t e n c ia s  de  l a  S a l a  de lo  Co n t e n -  
GIOSOSADMINTSTRATIVO DEL TRIBUNAL,
Su p r e m o .— Principio del pliego  26.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(qfl D. g.’L S. M. la Rei na  Do ña  Victo* 

r í a  Eugenia.  S. A, ID el P r í nc ip e  de
A stu rias  e i n f an te s  y d e m ás  pe rs o na s  
de la Au gus ta  Real F a m i l i a ,  co n t i nú a n  
sin nov eda d en su i m p o r t a n t e  salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA
EXPOSICION

SEÑOR E l Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926 sometió a la Ins
pección del Estado a las entidades 
de ahorro, capitalización y  similares, 
estableciendo en el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, un re 
gistro de inspección de las mismas 
y  entrando en v igor el 16 de Agosto 
pasado.

La experiencia recogida desde ia 
citada fecha acredita el acierto del 
Estado, extendiendo la tutela ju ríd i
ca que en ramo de Seguros ejercía 
& ese otro campo de la previsión, en 
jél cual las primeras actuaciones de 
los Inspectores demuestran cuán ne
cesario era velar para que la gestión 
del ahorro nacional fuera recta y  en
caminada a dar la mayor garantía a 
fu  inversión:.

Así ha observado la Inspección la 
^necesidad de que la inversión de los

fondos recogidos por las Empresas de 
referencia se ajuste desdé luego a la 
previsión del legislador en el artícu
lo 27 del Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926, con arreglo al cual 
los Montes de Piedad deben invertir 
el 40 por 100 de sus ingresos por li
bretas de ahorro en valores públicos 
del Estado- español, dedicando la m i
tad de ese 40 por 100 a la colocación 
en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, y las demás Cajas de Ahorro y  
Capitalización deberán invertir el 50 
por 100 al menos de las imposicio
nes e intereses en valores públicos 
del Estado español, dedicando la m i
tad a Deuda perpetua al 4 por 100 
interior. Pero aquel decreto conce
día en la disposición 8.a transitoria 
un plazo de aplicación tan excesiva
mente largo, que ante la importancia 
y  la continuidad de las inversiones 
inadecuadas se hace preciso poner co
to a lo que podría constituir un gra
ve peligro.

Y  a - este efecto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 27 de Octubre de 1926.

SE Ñ O R  

A  L. R« P, d@ Y. M.,

E duardo  A UNÓS PÉREZ

REAL DECRETO-LEY 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:' 

Artículo único. Todas las enti
dades de ahorro y capitalización qué 
a los efectos del Real decreto-ley de 
9 de Abril de 1926 hayan solicitado 
o deban solicitar la inscripción en *el 
Registro especial establecido en cf 
Ministerio de Trabajo, Comercio e lm> 
dustria, Jefatura Superior de Comer* 
ció y Seguros, aunque no hubiese ré* 
caído todavía resolución en el corres
pondiente expediente, deberán cum* 
plir en un plazo de diez meses, H 
contar desde la publicación de esta 
Decreto-ley y por quintas partes b i
mensuales, con lo preceptuado en él 
‘ artículo 27 de aquel Decreto en cuan
to hace referencia a la parte de va
lores de la cartera de inversiones qúé 
ha,n de sustituir por Deuda perpetué 
al 4 por 100 interior en las pro polu
ciones señaladas por dicho a r t íc e 
lo 27; quedando derogada, por tanloí? 
la disposición 8.a transitoria del c|<' 
tado Decreto-ley en lo  que al par* 
ticular se refiere. y

La infracción de lo previsto erí di 
párrafo precedente será castigada dej 
modo establecido en el artículo 

del repetido Decreto, debiendo la Ins? 
pección velar por el buen cumplí*? 
miento de lo mandado, y  quedand<| 
facultado el Ministro de Trabajo, Cq| 
mercio e Industria, a propuesta de l í  
Jefatura de la Inspección, paya acor*? 
dar las intervenciones previstas en el 
artículo 50, aunque se trate de entÍ4 
dades que todavía no hubieren que
dado inscritas.

Dado en Madrid a {-veintisiete iJíL
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Octubre de mil novecientos vein-: 
•Siséis..

ALFONSO

El Ministro ic Trabajo, Comercio 
• industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y  en atención a 
las circunstancias que concurren en 
D. Federico Bernades Alavedra, Pre
sidente del Colegio del Arte mayor de 
la Seda y  del Fomento de la Serici
cultura española, de Barcelona,

Vengo en nombrarle Comisario Re
gio de la Seda, con arreglo a lo pre
venido en los artículos 2.° y 3.° de Mi 
Real decreto-ley. de 11 del corriente 
sobre fomento de la sericicultura na
cional.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INSDUSTRIA.

EXPOSICION

SEÑOR: La  ley de Propiedad in 
dustria l y  comercial de 16 de Mayo 
de 1902 y los Convenios de la Unión 
In ternacional ratificados por Espa
ña definen y reconocen el derecho a 
persegu ir  la fa lsa indicación de 
procedencia.

En efecto, la Ley, en su artícu
lo 124, dice: “ Se entiende por indi
cación de procedencia la designa
ción de un nombre geográfico como 
lugar de fabricación, elaboración o 
extracción de un producto. El n om 
bre de un lugar de producción per
tenece colectivamente a. todos los 
productores que en él están esta
b lec idos” ; y en el artículo 125 dis
pone que “ nadie tiene derecho a 
servirse del nombre de un lugar de 
fabricación para, designar un p ro 
ducto natural o fabricado proceden
te de otro s it io ” .

Posteriormente, el v igente  R eg la 
mento de 15 de Enero de 1924, en 
tni artículo 52, enumera los casos 
girólii!51íivo& artículo 28 de la

Ley, entre los cuales se encuentra 
e l  caso quinto, que prohíbe el uso 
de marcas que se sirvan de un lu
g a r  de fabricación para designar 
un producto natural o fabricado 
procedente de otro sitio.

La  Asoc iac ión  general de V it iv i-  
nicultores de la Rio ja,- solicitando 
lo que ella entendía por cumpli
miento de la ley de Propiedad in
dustrial, pidió un rég im en de ex
cepción' en cuanto a la protección 
de la producción vinícola de dicha 
región, y  dirig iéndose a los Pode
res públicos solicitó varios extre
mos, algunos de los cuales fueron 

desestimados por el Ministerio de 
Hacienda, si bien, por lo que res 
pecta a propiedad industrial, in te
resaba autorización para el empleo 
de un precinto de garantía acredi
tativo de la procedencia leg ít ima de 
los vinos de la región rio jana.

-Tal petición, comprendida dentro 
del concepto que el artículo 25 de 
la L ey  del ramo vigente señala co
mo marca colectiva, se estimó jus-* 
ta y aceptable por el Gobierno 
de V. M., condicionando su recono
cimiento la Real orden de 6 de Ju
nio de 1925, sobre las bases s i
guientes:

1.a Delim itación previa de la zo
na a la cual pudiera aplicarse el 
calificativo de Rio ja, toda vez que 
no se trata de un nombre geográ f i
co español que corresponda a un 
término administrativo ni político, 
suficientemente determinado; y

2.a Que, previo cumplimiento de 
los requisitos señalados por la ley 
de Propiedad industrial y reg lam en
tación de la misma, se autorice a la 
Región r io jana para la creación con 
el carácter de marca colectiva de 
un precinto sobre los envases, en 
la form a solicitada.

La  disposición citada, unida a las 
consideraciones expuestas, inducen 
al Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, a 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecfó de Decreto.

Barcelona, 22 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L .  R .P .de  Y.M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z

RE AL  DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de T r a 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el nombre de 

Consejo regulador de j a  denomi
nación vin ícola “ R io ja ” se crea 
en la región r io jana, con residencia

en Logroño, una entidad que ten
drá la representación de dicha re- j 
gión en todo lo que se refiere a la | 
indicación de procedencia de sus v i -  i 
nos. |

Artículo 2.° En el plazo de un I 
año, a partir de la publicación del 
presente Real decreto, el expresado : 
Consejo procederá a la delimitación 
de la zona riojana, elevando al Mi- ; 
n isterio  de Traba jo  relación nom i- ‘ 
nal razonada de todos los pueblos 
que se consideren comprendidos en 
las zonas R io ja  A lta y R io ja  Ba ja  y 
que pueden, por tanto, aplicar di
chas denominaciones a sus vinos y  
usar la correspondiente m arca co
lectiva de garantía.

Artículo 3.° Dicho Consejo será 
asimismo el encargado de gestiona?

, el reg is tro  como sello de garantía 
de la correspondiente marca colee-, 
tiva, con sujeción a los preceptos 
de la vigente ley de Propiedad in
dustrial; de regular su uso; de de
nunciar los actos constitutivos de 

fa lsa indicación de procedencia, 
usurparción del nombre R io ja  y de 

proponer las medidas que juzgue 
apropiadas para la persecución de , 
dichos actos. j

Artículo 4.° La  relación a que se v 
refiere el artículo 2.° de este Deere- f 
to sd?á formada con audiencia de ' 
los pueblos interesados, así como la 
inclusión o exclusión de un pueblo 
o término municipal en la zona de
limitada. Tanto aquella relación co
mo las alteraciones a que hubiere 
lugar, serán remitidas al Ministe
r io de Trabajo, Comercio e Indus
tria para su resolución.

Artículo 5.° Las resoluciones que 
se adopten por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria serán 
previamente informadas por una 
Comisión permanente, con residen
cia en Madrid, integrada por tres ¡ 
funcionarios técn ico-adm in istrati-  i 
vos designados por los Departa- [ 
mentos de Fomento (Servicio  agro^ [ 
nómicoj ; T rabajo , Comercio e In- í 
dustria (Propiedad industrial) ; Ha- | 
cienda (D irección general de Ren- [ 
tas públicas), y publicadas en la j 
Ga c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín  de 
la Propiedad Industrial y Comercial. |

Artícu lo 6.° El Consejo Regula- i 
dor lo fo rm arán : -

El Presidente de la Diputación 
provincial de Logroño, un represen
tante por cada una de las Diputa
ciones provinciales de Alava y Na
varra  y  los Presidentes de las Cá- j  
maras de Comercio de Alava, AgrD  i 
cofiude Logroño, Agr íco la  de Alava | 
y  Agr íco la  de Navarra, un repr®- |
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s e n ta n te  del C onsejo  p ro v in c ia l de 
F o m en to  de L o g ro ñ o , el P re s id e n te  
de la  A sociación de V itiv in ic u lto re s  
de la R io ja, el In g en ie ro  d ire c to r  de 
la  E s ta c ió n  e tn o ló g ica  de H aro , el 
In g en ie ro  je fe  del S ervicio  a g ro n ó 
m ico  de L o g ro ñ o , e-1 In g e n ie ro  e n 
ca rg ad o  del S ervicio  ag ronóm ico  de 
A lava y los tr e s  fu n c io n a r io s  a que 
se re ñ e re  el a r tíc u lo  5.°

S erá  P re s id e n te  el de la D ip u ta 
ción p ro v in c ia l de L o g ro ñ o , y Se
c re ta r io  uno de lo s  dos In g en ie ro s  
je fe s  del Serv icio  ag ronóm ico , d e 
signado  p o r el C onsejo .

D ado en  B a rc e lo n a  a v e in tid ó s de 
O ctub re  de m il n o v ec ien to s  v e in ti
sé is .

ALFONSO

£1 Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

' Excmo. S r . : P or ex istir vacantes y 
re u n ir  las condiciones reglam entarias, 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
•a’ bien conceder el reingreso  en el 
Cuerpo de P orteros de ios M inisterios 
civiles a los siguientes P orteros en s i
tuación  de excedentes:
■ P orte ro  segundo : Manuel Tornero 

Mora, procedente del M inisterio de 
Instrucción  pública, destinándosele a 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de Gua- 
dalaja ra . Sirvió su ú ltim o cargo en la 
S ecretaría  del M inisterio de In s tru c 
ción pública.

P orteros qu in tos: D ionisio de la Paz 
Curvas, procedente del M inisterio de 
Instrucc ión  pública, destinándosele h 
la  U niversidad L ite ra ria  de Zaragoza. 
T iene su actual domicilio en Zaragoza, 
ca rre te ra  del Gállego (fábrica azuca
re ra ).

, F rancisco Rodríguez Roelas, p roce
dente del M inisterio de Instrucción 
pública, destinándosele al m ismo Mi
n iste rio  a una de sus dependencias en 
Córdoba. T iene su actual domicilio en 
Madrid, paseo de las Delicias, 117.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su  conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de Instrucción p ú 
b lica y Fom ento, Oficial m ayor y 

„ O rdenador de Pagos de la P r u d e n 
cia del Consejo de M inistros,

Excmo. Sr.: P or haberse producido 
las vacantes correspondientes en  el 
Cuerpo de P orteros y en cum plim ien
to de la Real orden de esta P residen
cia de 12 de Julio  últim o (Gaceta  del 
14), en v irtud  d la cual se les concede 
el ingreso en dicho Cuerpo a los asp i
ran tes que' -recurrieron  al T ribunal 
Supremo,

S. M. eil PlEy (q. D. g.) h a  ten id o  
a b ien disponer sean nom brados P or
teros quintos de los M inisterios civi
les los asp iran tes:

F austo  Jim énez M artín, con domici
lio en Gavilanes (Avila), destinándose
le a la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Avila.

Vicente E steban Capdevila, con do
m icilio en esta Corte, cálle de Atocha., 
33; destinándosele a la Je fa tu ra  de. 
Obras públicas de Segovia.

Miguel Cerón, con domicilio en esta 
Corte, calle de V illalar, 1, destinán
dosele al In stitu to  de Segunda ense
ñanza de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  efectos. 'D ios g u a r
de a V. E. m uchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores M inistros de Fom ento e Ins
trucción pública, Oficial m ayor y 
O rdenador de Pagos de la  P residen
cia del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesto  por 
esa D irección general, previo  el co
rrespond ien te  expediente justificativo, 
y en v ir tu d  de lo que dispone la Real 
o rden  de 12 de D iciem bre de 1924*^6 
la P residencia del D irectorio  M ilitar, 
ha tenido a bien conceder un  mes de 
licencia, con sueldo entero, p a ra  a ten 
der al restablecim iento  de su salud, 
al G eóm etra au x ilia r  tercero  de Inge
n ieros geógrafos, afecto a la p rim era  
B rigada topográfica de P arcelación de 
la prov incia  de Salam anca, ,D. Antonio 
Lanza G utiérrez, debiendo hacer uso 
de la m ism a en Salam anca y  enten
diéndose su principio  a p a r t i r  del día 
21 del actual, fecha de su  instancia.

De R eal orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 27 do O ctubre 
de 1926.

p .  D , ,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irec to r general del In stitu to  
Geográfico y C atastral.

Excmo. S r .: Consecuente coii la  ins* 
tancia  que eleva el Ingeniero  geógra* 
fo D. José Amero Plá, en so lic itud  d£ 
que se le conceda una licencia de tre#  
m eses p a ra  asuntos propios,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor** 
m idad con lo propuesto  p o r esa Di-* 
rección general, se h a  servido conce* 
der al citado Ingeniero, con destino  
en el cuarto  Grupo topográfico, tre# 
meses de licencia, sin  sueldo, p a r*  
atender a ¡sus asuntos p articularles* 
con arreglo al artículo  33 del Real, 
decreto de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. E. par*  
su conocimiento, el del interesado; y  
dem ás efectos. Dios guarde a V. E | 
m uchos años. Madrid, 25 de Octubre? 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de C a r t o g r a f ía ,

ARDANAZ ;

Señor D irector general del In s titu to
Geográfico y Catastral.

Excmo. S r.: Verificadas las oposf* 
ciones anunciadas en la  Ga c et a  D g  
Ma d r id  el 14 de Agosto últim o, p a r*  
cu b rir  u n a  plaza vacante de A yudanta 
m arcador de la Sección de A rtes Grá* 
ficas del In stitu to  Geográfico y  Catas* 
tra l, l r ̂  |

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con fo rt 
m idad con lo propuesto  por esa D i
rección general, h a  tenido a bien non*» 
b ra r, en v ir tu d  de oposición, Ayudan* 
te  cuarto  de la especialidad de Marca» 
dor litógrafo, con el sueldo anual d$: 
1.500 pesetas, a D. Jorge Jn?m  Ortiz- 
de Z árate P arapar, designado por el 
T ribunal de oposiciones para  dicha5 
plaza.

De Real orden lo digo a V. E. p a r*  
su conocimiento, el del interesado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 27 de O ctubr* 
de 1926.

p .  D .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del In s titu í^  
Geográfico y C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES 1
lim o. Sr.: Aceptando las razonen 

alegadas por D. Felipe Campos dej 
los Reyes, Vocal Secretario  del T r i
bunal de oposiciones a N otarías de
term inadas. en el Colegio N otaria l de 
G ranada, p a ra  ren u n c ia r  este cargo* 

S. M. el R e y  (q. D. g„) hft t e i d o  &
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bien admitirle tal renuncia y nom
brar para sustituirle en el mencio
nado cargo a, D. Lázaro Lázaro Jun
quera, Notario de Jaén.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE - 

Señor Director general de los; Rogis- 
tros y del Notariado.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. eU R E Y , ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con-destino  a la P r i 
sión preventiva de Las Palm as 
(Canarias) v sueldo anuail de 3.000 
pesetas , a D. Pedro Callejas J u a 
nes, núm ero 16 de la  lis ta  de As
p iran tes .

De lteaí orden lo- digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años, Madrid, 27■ de Octubre 
de 19.26. 1

PONTE
• Señor Director general de P r is io 

nes.

limo Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. eU Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar  Oficial del Cuerpo 
de Pris iones, con destino a la P r i 
sión preventiva de Las Palm as 
y sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Celso Verona Guinea, número 15 de la 
lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. T. m u 
chos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1926.

PONTE

Beñor D irector general de Pristo-' 
bes.

limo Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a i^ert no m b ra r  Oñcial del Cuerpo 
de Pris iones ,  con destino a la P r i 
s ión preventiva de Las P alm as 
y  sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Segismundo Martín Murillo, número 14 
de la lista de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V0 I. pa~ 
; » •  su  conocimiento y efectos con- 
[siguientes. Dio-s guarde a Y. I. mu-:

chos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de P r is io 
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta  ele
vada a este Ministerio por ell T r i 
bunal especial del dis tr i to  de la  
Audiencia, de La. Goruña, en el sen 
tido de que se .determine si han de 
ser los Tribunales  especiales r e s 
pectivos o las Comisiones p rovin
ciales evaluatorias los que fijen los 
precios medios de todas aquellas 
especies incluidas en num erosas  
cartas  to rales y no fácilmente s u s 
ceptibles de peso o medida, y de 
conformidad con el criterio ex
puesto  por los Plmos. Sres. F iscal 
y Presidente  de la T err i to r ia l ;  te 
niendo en cuenta la amplitud de 
facultades que tanto el artículo 4.° 
del Decreto-ley de 25 de Junio ú l
timo, como los 12 y 13 del Regla
mento para su aplicación, conceden 
a las Comisiones provinciales eva
luatorias  y que las prestaciones que 
se reseñan  en (Ja consulta  del T r i 
bunal especial de La Goruña son 
susceptiblies de valoración, aunque 
no lo sean estr ic tam ente  de peso y 
medida,, podiendo en último té rm i
no el T ribunal utilizar el recurso  
del artículo 35 del citado Regla
mento, en el caso de que la Co
misión respectiva íio pueda facili
tarle los datos dentro del período de 
prueba,

S .M . el Rey ~(q. D. g.) se ha ser-; 
vido d isponer:

1*P Que en todas Has p res tac io 
nes consignadas .en las car tas  to 
rales expresivas de comestibles, 
líquidos, anim ales o cualesquiera  
otras  cosas, incluso servicios ele 

bracero, acarreos, etc., que sean sus
ceptibles de tasación, -sea atribuí-' 
da ésta  a las Comisiones p rov in 
ciales evaluatorias creadas por el 
artículo 4.° del Decreto-ley de 25 de 
Junio último.

2.° Que por  ta les  Comisiones 
se vayan reuniendo índices de esas 
prestaciones, con objeto de facili
t a r  en cada caso a los T ribunales  
especiales las va lorar  g qu8 re-*: 
clamen, con la mayen pidez.

3.° Que cuando los Tribunales  
espeiales no reciban opo r tu n am en 
te las valoraciones de la re sp ec 
tiva .Comisión provincial, hag an  
uso, si lo creen conveniente, de la 
facultad del artículo  35 del Regla
mento de 23 de Agosto último.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-?

ra  su conocimiento y efectos opor-; 
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justic ia , 

Culto y A suntos generales.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. K  g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la rm^la 
primera, turno primero del artículo 
303 de ia ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro fíe 
ia Propiedad de San Sebastián, de 
primera ciase, a D. Miguel Rato F ra i 
le, que sirve el de Zaragoza y residíta 
con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. par#  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE ;

Señor Director general de los Regis-* 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)r 
con sujeción a lo dispuesto en la rggía 
primera, turno segundo del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de] 
la Propiedad de Ubeda, de primera! 
clase, a D. Nicolás Vicario Peña, que] 
sirve el de Durango y resulta el más 
antiguo de 'los  solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para7 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regís-* 
tros y del Notariado.

Ilrno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j ,  
con sujeción a lo dispuesto en la regla] 
primera, turno primero del artículo] 
303 de la ley Hipotecaria, ha  tenidoj 
a bien nombrar para el Registro d€¡ 
la Propiedad de Don Benito, de se-* 
ganda clase, a D. Manuel Míguez Fer-* 
cández, que sirve el de Aracena y re’f  
sulta con derecho preferente entre loá; 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE
rector general de los Regís-1 

tros y del Notariado.
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lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.>,
con su jeción  a lo dispuesto en ’a regla 
primera, turno prim ero del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad d e V a lo r ía  la Buena, de 
tercera clase, a D. Julio H orm igos y  
Sánchez de la Poza, que sirve el de 
Laguardia y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 23 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
con sujeción  a lo dispuesto en la ^ gla  
prim era, turno segundo del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
.a bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Vélez Rubio, de ter
cera clase, a D. H ipólito Villasante y 
Fernández Villa, que sirve el de Ná- 
je ra  y  resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis-: 
tros y del Notariado,

lim o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
ícon su jeción  a lo dispuesto en la re 
gla 1.a, turno segundo del artícu lo 303 
|de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la P ro
piedad de San Roque, de tercera cla
se, a D. José Izquierdo Gómez, que 
rirve el de Ledesm a y  resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V I. ¡para 
m  conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926,

PONTE

¡Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

lim o . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.),
con su jeción  a lo dispuesto en la  re 
gla 1.a, turno segundo del artículo 303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien  
nom brar para el Registro de la P ro
piedad de Pego, de tercera clase, a don 
Tícente R iera Rodríguez, que sirve el

de Valverde del Camino y  resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. mu olios años. Ma
drid, 2'8 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado,

lim o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.),
con su jeción  a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Laredo, de cuarta clase, a D. José 
Alonso Fernández, que sirve el de 
Atienza y  resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de  los Regis
tros y  del Notariado.

lim o. Sr.: S .‘ M. el Re y  (q. D. g.),
con su jeción  a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Registro de la Propiedad de 
Yeste, de cuarta clase, a D. Tom ás L ó - 

j>ez Jiménez, que sirve el de Santa 
María de Ortigueira y  resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

E x cm o. Sr.:; E n  v is ta  del e x p e 
d ien te  in stru ido  en Ja p r im era  R e 
g ión , a  in sta n cia  del so ld ad o  del 
T e rc io  F ra n cis co  del Rey M an qu i
l l o, licen ciad o  p o r  in útil, en  ju s t i
fica c ión  de su  derecho^ a in g re so  en 
©se Cuerpo, y  h a llán d ose  c o m p r o 
bado d ocu m en ta lm en te  que a con-, 
secu en c ia  de h erid as su fr id as  en 
a cc ió n  de g u erra  ha aido d e c la ra 
do inútil, y  que sus Hesiones s<e en 
cuen tran  in clu idas en el cu adro  de 
8 de Marzo de 1877 (C. L. num. 88)

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de acuerdó 
con  lo in fo rm a d o  p o r  el C o n se jo  
Suprem o de G u erra  y  M arina, ha 
ten ido a bien con ce d e r  el in g re so  
en dich o Cuerpo al m en cion a d o  s o l
dado, com o  com p ren d id o  en  el ar-* 
tícu lo  2.° del R eglam en to ap robado ’ 
por Real decreto  de 6 de Febreroi 
de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su co n oc im ien to  y dem ás e fe c to s . 
D ios guarde a V. E. m u ch os años.» 
M adrid, 25 de O ctubre de 1926.

DUQUE DE! TETU AN

Señ or C om andante general del CuenJ 
p o  de In vá lidos M ilitares.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excm o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.>; 
se ha servido disponer que el Coman-» 
danto de Ingenieros D. José Rodero 
Carrasco, destinado en este Ministerio, 
nombrado Agregado m ilitar a las Le
gaciones de España en Japón y Ghiná 
por Real orden del de Estado, fecha; 
8 del actual, quede en situación de dis-: 
pon ióle en la primera Región, con re-, 
sidencia habitual en Tokio (Japón),; 
debiendo disfrutar, aparte de los ha-; 
beres que por su empleo le correspon
dan, 23.000 pesetas anuales en concep-> 
to de asignación por representación, 
con arreglo a la Real orden de 24 de 
Enero de 1925 (D. O. núm ero 20).

De Real orden lo digo a V. E. paraS 
su conocim iento y  demás efectos. Dios! 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid,, 
23 de Octubre de 1926.

DUQUE DE TETUAN jy.
Señor...,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

I lm o. Sr.: V ista  fia in stan cia  prIW  
sentada con  fe ch a  13 del actu al1 
p o r  D. A n ton io  M ira -P ercev a l A l-i 
m iñana, so lic ita n d o  se le conceda;, 
la exceden cia  en el Cuerpo de Au-s 
x ilia res ad m in istra tivos del C atase 
tro  de rú stica , con  su je c ió n  a Id! 
que d isp on e  el artícu lo  42 del Re-é 
g lam en to  de 7 ¡de Septiem bre do) 
1918, d icta d o  para la e je cu c ió n  de) 
la ley  de B a ses  de 22 de Ju lio  de}; 
m ism o a ñ o :

R esultan do que p o r  Real o rd en  
de la P resid en cia  del C on se jo  de) 
M inistros de 17 de M ayo ú ltim o  se* 
d ispu so  que se d e s tin a se n  al Ins~? 
titu lo  G eográ fico  y C atastra l 60' A u 
x ilia res adm in is t r a t iv o s  d e l  C a t a s 
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Ivo de Rústica, lo que se llevó  a 
e fec to  por Real orden de 10 de Ju
lio ultimo, siendo vo luntarios la 
ryiayor parte de los destinados, con 
$ E t  excepción de alguno-s, entre los 
Duales figura el so lic itan te: 

Resultando que el destino fue 
definitivo, pasando a figurar los cré
ditos a ellos correspondientes en el 
presupuesto de la P res iden lia  del 
Consejo de M in istros, razón por la 
cual cesaron en Hacienda con, fe 
cha 30 del pasado Junio:

Resultando que por otra Real o r 
den de la m ism a Presidencia de 25 

/del próxim o pasado Septiembre,- se 
d ispuso la fusión  del citado perso 
na l con el de A dm in is tra tivos-C a l
culadores del ie fe r id o  Institu to, 
pasando a figurar en el esca la fón  
de este ú ltim o:

Considerando que si bien los 
Auxiliares adm in istrativos del Ca
ta stro  de rústica destinados al 
Institu to  G eográfico y  Catastra l no 
perd ieron  por este sólo hecho su 
denom inación, no puede negarse 
íque pasaron a serv ir defin itivam en
te cargos no com prendidos en la 
plantilla correspondiente al Cuerpo 
de que procedían, en la que no 
figuran más plazas que las de los que 
continuaron dependiendo del Ministe
rio de Hacienda.

Considerando que desde el m o
m ento en que pasaron  a serv ir de
finí tivam ete cargos no com prendi
dos en el esca la fón  de este M i
n isterio , se hallan dentro de las 
p rescripciones del artículo- 42 del 
v igen te  Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa D i
rección  general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, concediendo 
la  excedencia en el Cuerpo de A u 
x ilia res  adm in istrativos del Catas
tro  de Rústica, con su jeción  a 3o 
que dispone le artícu lo 42 del v i
gente: R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918, a los 60 Auxiliares de 
(dicha clase destinados d e fin itiva 
m ente al Institu to G eográfico y Ca
tastral, en virtud de lo dispuesto 
por la Presidencia  del Consejo de 
M in istros en Real orden de 17 de 
'Mayo últim o.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
na su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a Y. I. m u- 
fetos años. Madrid, 27 de Octuore 
dé 1926.

r  CALYO  SOTELO

ffeñor D irector general de P rop ie -  
dades y Contribución territoria l*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Como aclaración a la Real 
orden de 14 de Junio último convo
cando al X IY  Concurso de Premios, 
con arreglo a las bases propuestas por 
el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

El plazo de admisión de todas las 
solicitudes queda ampliado hasta el 30 
de Noviembre del corriente año.

La convocatoria del expresado X IY  
Concurso por actos de protección a la 
infancia corresponderá al ano 1927 y, 
por tanto, los premios en metálico se 
otorgarán con cargo ai próximo pre
supuesto.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación de esta Real orden en 
los Boletines Oficiales.

De Real orden ío digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas de Protección 
a la Infancia de...

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de i 2 de Diciembre de 1924 
(G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con todo el sueldo al Oficial se
gundo de Telégrafos D. Miguel Jimeno 
y Ponte, con destino en Calzada de 
Oropesa, autorizándole para hacer uso 
de ella en Gerona; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 23 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1926.

El Director general,
TÁFU R

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Toledo.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdeiies de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien

te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y sin sueldo, corno segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 2 de Septiembre último, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. José Haro
na y Gurrea, con destino en Bilbao; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 23 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 

12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y  

efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Octubre de 1926.

f £ l  Dintelar  g s & e r & s .

TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
del Centro de Bilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Por fallecim iento de don 
José García Yerdú, Inspector de P r i
mera enseñanza de la provincia de 
Castellón, queda vacante una plaza en 
el escalafón de Inspectores de Prim e
ra enseñanza y el sueldo correspon
diente de 5.000 pesetas anuales que 
percibía, y teniendo en cuenta que la 
expresada baja es la cuarta que se 
produce en la novena categoría del 
mencionado escalafón después de ha
ber sido promulgado ' el Real decreto 
de 1.a de Octubre de 1923, que esta
blece normas para los turnos de amor-* 
tización de plazas de funcionarios ci
viles del Estado, y  que con arreglo 
a ellas la expresada plaza correspon
de al turno de ascenso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dé el ascenso regla
mentario, y, en consecuencia, que dotí 
Fernando Leal y  Crespo, Inspector dé 
Prim era enseñanza de la provincia dé 
Baleares, pase a la referida novena 
categoría de dicho escalafón y  a per
cibir el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
sueldo y  categoría que disfrutará a 
partir del día 2 del actual, fecha si-i 
guiente a la del fallecim iento del Ins
pector que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Octubre de 192Ó.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el párrafo  segun
do del artículo 10 del Real decre
to dé 30 de Enero de 1920, y de 
acuerdo con el favorable informe 
del Claustro de ¡la Escuela Normal 
de Maestras de Huesca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a dona María del 
Carmen Migarro López, Auxiliar en 
propiedad de Labores de la re fe
rida Es-cuela, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido, con 
fecha 4 de los corrientes,- doña F i
lomena Cuscurita  Meseguer, In s 
pectora  de orden y clase de la E s 
cuela Normal de Maestras de Bar
celona:

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el capítulo 4.°, concepto 
10 del presupuesto de e s t e  Minis
terio  para el presente ejercicio {se
m estral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amortice la referi
da vacante, quedando suprimido el 
crédito de 1.500 pesetas con que 
estaba dotada dicha plaza, así co
mo la consignación de 500 pesetas 
que, con cargo a los mismos capí
tulos y artículos, concepto 11, dis
frutaba la Inspetora  falleida, en 
virtud del artículo 10 deil Real de
creto de 5 de Agosto de 1920.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos, años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1926.

1 c a l l e j o
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Pasado a informe del 
Consejo de Instrucción pública el 
expediente de que su hará  .mérito, 
incoado por doña Candelaria Sedé
ño Alonso, la Comisión pérmahéri-: 
te de dicho alto Cuerpo consultivo 
ha  emitido /el siguiente dicta dio-: 
tarné'n:

“Bjj 14 dé Tuqió 9e 1926 tuyo 
éñ tra :á | él él l3rpé-
ídieñté ptdf doña Éá̂ déiatiá
¡Beleño ftlottéb, dé  Oqrtd
y Cphfecél(5ri dé prlndaS las B&s 
Cuelas de AduHas de Madrid, sol!-.

citando se haga constar en su t í 
tulo administrativo que su ingreso 
en dicho Profesorado fue por opo
sición y no por concurso, y que 
en toda su documentación oficial 
aparezca con los nombres de Lu-: 
cía Candelaria, acompaña, al efe'c-: 
to, a su instancia, el título admi-: 
nistrativo, certificación de naci
miento e informe de la Sección ad- 
ministativa:

Resultando que la Sección admi
nis tra tiva  de Prim era enseñan-: 
za de Madrid informa Id siguiente: 
Que en vista de que a la Sra. Se
deño, por haber actuado en oposi
ciones, se le concedió eíl derecho 
por  Real orden de 8 de Marzo de 
1916 para ocupar vacantes que 
ocurrieran en lo sucesivo o se crea-- 
ran„ y como consecuencia de ese 

.derecho y por Real orden de 17 de 
Abril de 1921, se le nombró para  
ocupar vacante en Zaragoza, y por 
Real, orden de 3 de Noviembre de 
1924 se le concedió la perm uta de 
su cargo con Profesora de- Corte 
y Confección de lías Escuelas de 
'Adultas de Madrid,. Que en vista  
también de que la Sra. Sedeño apa
rece en una inscripción de naci
miento con el nombre de Lucía Se
deño, nacida en Madrid el 20 de 
Diciembre de 1893, dicha Sección 
propone que procede acceder a las 
peticiones de la in teresada, h a 
ciendo constar en su título que oh-, 
tuvo el cargo previa oposición y que 
su nombre, para  todos los efectos 
oficiales, es el de Lu?¿a Sedeño.

El Negociado y la Sección del Mi
nis terio  proponen que se desestime 
la prim era petición de la interesa-: 
da y que se acceda a la segunda, 
o sea a la rectiñcación de su nom
bre: .

Considerando que rn  el Anuario 
legislativo de Instrucción publica 
correspondiente al año 1916 apare
ce la Real orden fecha 8 de Marzo 
de dicho año, que, copiada li tera ls  
mente, dice así: “Yista la ins tan
cia presentada por doña Hortensia 
Merle Rodríguez, doña María Loz3jr-= 
no Bartolomé, doña /Angeléis Martín 
Guzmári, doña Candelas Sédeño 
Alonso, doña Julia Ozaeta Cadalso 
y doña Petra  García Réillo, oposi
toras a las placas de Profesarais d f  
Corte y Golifección dé prendas 3é 
las Escuelas de .adultas, solicitáis-: 
d ó sé; s é l a s conceda quedar como 
asp iran tes  coíí derecho a adjudis 
caMas laís priiñéíAs yaéáütéS qué 
ré% lo sucésivd' ocurran, porqué Mn 
biéh&o'sé vfriflrá^o' y aprobado t(fe 
dqé ios ejercicios, no sé las  lía po- 
diclo adjudicar plazaJ por Haberlas

faltado uno de los iros votos ine-a 
cosarios. Teniendo .en cuenta el in-i 
forme emitido por ;el T ribunal de 
las citadas oposiciones, que com-s 
sidera a las peticionarias con ' mé-a 
ritos suficientes para  poder s e r  
nombradas Profesoras de dicha 
enseñanza, S. M. el Rey (q. D, g.)i 
ha tenido a bien acceder a lo so-: 
licitado,, concediendo a las oposito-s 
ras  anteriormente citadas derecho 
para ocupar las vacantes de Pro-» 
fesoras de Corte y Confección de. 
prendas que en lo sucesivo ocurran 
en 'las Escuelas de adultas, o se 
creen—De Real orden. Dios, etc.”

Por todo lo expuesto,
E sta  Comisión permanente, te

niendo en cuenta que en virtud de 
la ReaJl orden de 8 de Marzo de 
1916 y como consecuencia de infera 
me del Tribunal de oposiciones, se 
otorgó entre otras, a la Sra. Sede-, 
ño, en su condición de opositora, 
derecho a ocupar las vacantes de 
Profesoras da Corte y Confección 
de prendas en las Escuelas de, 
adultas, sin en trar  a examinar la 
procedencia o improcedencia del 
reconocimiento de tal derecho, que 
es. efectivo y que no consta que 
fuera por nadie impugnado, es de; 
parecer que procede acceder a lo 
solicitado por la Sra. Sedeño,, por-: 
que en favor de ella existe una den 
ciar ación que ha causado estado.” 

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.)' con el preinserto dicta-, 
men, se ha  'servido resolver como 
en él informe sé propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-* 
ra  su conocimiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. MaV 
drid, 19 de Octubre dé 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera' 

enseñanza.

Ilmo. Sr.; S. M. II Rey (q. I). g.)4
ha tenido a bien nombrar el siguieijH 
te Tribunal que ha dé juzgar los ejer* 
ciclos de oposición a la plazá de Pro^ 
fesor de térpaifio dé Anatomía Piltóp 
rica, yacanté ífí la Escuela de Artls 
y Oficios Artísticos dé Cádiz f

Presidente, D. Fernando Alvarez de; 
Sotomayúr, Cofisejeró de Instruccióp: 
públiei.

Yoeaifes: D. Manuel Menéndez Dqk 
m ingue, IX Félix Mestres Borréis 
D. Féllpe Abarzuza y  R. de Arias % 
D. Antonio Alsina Amíls, Profesor dé 
la Escuela Especial de Pintura, Es-̂  
cultura y Grabado de esta Corte él 
primero, y "Profesores de las Escuelas 
de 'Artes "y n n a  a ••M-Ecos de Bar-
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feelona, Cádiz y  Barcelona ios restan- 
tes.

Vocales suplentes: D. Vicente Bo- 
rrás Avella, D. Tim oteo Pamplona Es
cudero, D. Eurique Navas Escurriet 
y D. Antonio Pareda Saurina, Prole- 
sores de las Escuelas de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Barcelona, Zarago
za, Barcelona y Barcelona, respecti
vamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
'de Octubre de 1926. *

CALLEJO

jSeñor Director general de Bellas A r 
tes.

lim o . Sr.': De con form idad con la  
propuesta form ulada p.or la. Com i
s ión  perm anente del Consejo de 
Instrucc ión  púbilica,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
r$ bien nom brar Presiden te del T r i 
bunal de oposiciones, turno libre, 
ia la Cátedra de Fisiología humana, 

'[teórica  y  experim ental de la F a 
cultad de M edicina de la U n ivers i
dad de Salamanca, a D. Anton io S i- 
fmonena y  Zabalegui, Catedrático de 
[Medicina de la Universidad Central 
y  ex Consejero de In strucción  pú
blica, en sustitución de D. L eon ar
do de la Peña y D iez, a quien, por 
¡Real orden de 4 del actual (G a c e ta  

-0el 12) He fué adm itida reg lam en - 
[iariam ente su renuncia del cargo.

De Real orden lo d igo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. D ios guarde a V. I. muchos 
[años. Madrid, 19 de Octubre de 
1920.

P. A.,
IN F A N T A S

ge fto r D irector de Enseñanza Su
p er io r  y  Secundaria.

í; limo. Sr.: Viísto él esxpedíente iins?3 
con me&ivo de la vacante de 

(¡profesor de íSeocéán de Dibujo del 
i^ ie g io  Nacional de Sordomudos, 
producida por falleomiiento de don 
J*xti» Ganeíía Sampeéro, que la des
empeñaba, y  de conformidad con lo 
iw*opuest¡o por el Negociado y la 
iPeeeidn iDorreapondiientes de este 
Ministerio y  con esta Dirección ge- 
ééral,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
P feien resolver:

Que no ha lugar a la  am or- 
^igacáóa de la vacante de Profesor 
Se Bección de Dibujo del Colegio 
•^cáíoml de Sordomudos.
; U*  Que dicha plaza sé anuíicái

a oposición  con el sueldo anual de 
3.250 pesetas, que para J a  m ism a 
asigna el presupuesto v igen te  de 
este Departam ento, y con la ¡si
guiente denom inación: “ P ro feso r de 
Sección de Dibujo (Dibujo, Modelado 
y enseñanzas artísticas de repujado 
en cueros,- etc., para sordomudas y 
ciegas)” ; y

3.° Que con form e a lo dispues
to en el artícu lo 36 del Reglam en
to del Colegio Nacional de Sordo
mudos de 14 de Septiem bre de 1925, 
de acuerdo con el 17 del Real de
creto  de 13 de Septiem bre de 1924, 
por el C íausiro del Colegio, se acor
dará el número y contenido de tos 
e jerc ic ios  de oposición, teniendo en 
cuenta el de 11 de Junio último, 
som etiéndolos a la aprobación del 
Patronato  Nacional de Sordom u
dos y de Ciegos.

De Reail orden comunicada lo d i
go a V. I. para su conocim iento y 
efectos. D io s  guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Octubre de 
1926.

P. D.,
OLIVEROS

Señor Com isario reg io  de los Co
leg ios  Nacionales de Sordom u
dos y  de C iegos,

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido adm itir a D. Lu is 
B lanco R ivero  la renuncia que, 
fundada en m otivos de salud, ha 
presetnado oel cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, turno l i 
bre, a la Cátedra de O fta lm olog ía , 
con su clínica,, de la  Facultad de 
Medicina de Cádiz, para el que fuó 
nombrado por Real orden de 27 de 
Mayo ú ltim o.

De Real orden lo d igo  a V. L  pa
ra  su conocim iento y  e fectos opor
tunos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Octubre de 
1926,

P. X.,
• INFANTAS

Señor D irec to r  genera l de E nse
ñanza Superior y  Secundaria.

lim o . Sr.: De con form idad con lo 
prevenido en la  Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924,

S. M. ed R e y  (q . D. g .) ha tenido 
conceder trein ta  días de licencia 
por enferm edad, con todo el sueldo, 
a D. José María IIernansáez-López, 
Catedrático del Institu to  de Segun
da enseñanza de A licante.

Oe Real orden lo digo a V. I. pa-:

r
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Má- ! 
drid, 22 de Octubre tíe 1926. ;

p. a ., í
IN F A N T A S  . i

Señor D irector general de En so-; 
ñanza Superior v Secundaria

lim o. Sr.: Fa llec ido eí uui i 7 del 
actual D. Juan Antonio Izqu ierdo y 
Gómez, Catedrático num erario de 
la Facultad de Ciencias de la UnD 
versidad de Valencia, y correspon
diendo la vacante a la tercera  de 
ascenso en la  sección 3.a del esca
lafón de Catedráticos de las UnD 
versidad es del Reino,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los as
censos de escala reglam entarios, y, 
en su virtud, pase a ocupar núme
ro en la expresada sección 3.a, con 
el sueldo anual de 12.Ó'0O pesetas 
y 1.000 más de residencia, D. Lu 
cas Fernández Navarro, de la Fa
cultad de Ciencias de la Universi-; 
dad Central; en la 4.a, con el de 
11.000 pesetas y  1.000 más de resin j- 
dencia, D. José C astille jo  y D uar- / 
te, de Derecho de la Universidad V 
Central; en La 5.", con el de 10.000 [ 
pesetas, D. Enrique Alcina y Que- 
sada, de Medicina, de Cádiz; en la
6.% con el de 9.000 pesetas, D. Gonn 
zalo Gallas y  Novas, de Ciencias, de 
Granada; en la 7.a, con el de 8.000 
pesetas, D. Angel Corujo y  Val vida- 
res, de Derecho, de Murcia, y en la 
8.a, con el de 7.000 pesetas, D. Ma
nuel Ferrándiz y Torres, de Filoso
fía  y  Letras, de Valladolid.

Todos ellos con la antigüedad del 
día 18 del corrien te mes, siguiente' 
al en que se produ jo Ha vacante por. 
fa llec im ien to  del Sr. Izqu ierdo G6-: 
mez. |

De Real orden lo d igo a V. I. pa^ 
ra su conocim iento y  efectos opor.-í 
tunos. D ios guarde a V. I. muchos! 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1926,’

P. X., i
INFANTAS • [

Señor D irec to r  genera l de En^e-¿ i
ñanza Superior y  Secundaria. ¡

Ii

lim o . Sr.: De con form idad con la r 
propuesta form ulada por la  Junta 
para A m pliación  de Estudios e In/* 
vestigacion.es científicas y  cumpli- 
do el requ is ito  que determ ina lá < 
Real orden de 10 de Junio de 191-4,.

S. M. -eJl R e y  (q . D. gO ha tenido 
a bien conceder a D. M artín  de í&
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Torre y Villar, . Presbítero, Archi
vero, Bibliotecario y Profesor riel 
Seminario de Madrid, una pensión 
durante dos meses, a -partir del día 
1.° de Noviembre próximo, para 
realizar en Italia investigaciones 
sobre la influencia del  C a r d e n a l  Za
pata en la Historia de España, co
mo General Virrey, con la retribu
ción*-diaria, en concepto de dietas, 
de 27,48 pesetas el primer mes y 
la de 24,16 el segundo, con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 1.°, concep
to único, subconcepto 6.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, quedando sujeto a lo dispuesto 
en las Reales órdenes de fecha 19 de 
Noviembre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1926.

p. A.,
INFANTAS

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación y de conformi
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. e¡! Rey (q. D. g.) ha resuel
lo  nombrar a D. Esteban Madruga

Jiménez Catedrático numerario de 
Derecho civil español, común y to
ral de la Facultad de Dereho de la 
Universidad de Salamanca, con el 
mismo sueldo y número del Esca
lafón que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nom
bramiento y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, se declara va
cante la Cátedra de Instituciones 
de Derecho romano de la Facultad 
de Derecho de la Sección de Es- 
lulios universitarios de La Laguna, 
de la que es titular actualmente el 
Sr. Madruga Jiménez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

CALLEJO
m'

Señor Director generaU de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

Méritos y servicios de D. Esteban Ma
druga Jiménez.

Catedrático numerario de Institu
ciones de Derecho romano de la Sec
ción de Estudios universitarios de La 
Laguna (Canarias), en virtud de opo
sición, desde 10 de Febrero del co
rriente año.

Ha sido Auxiliar temporal de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca.

Es autor de varias trabajos cien
tíficos.

j Tomó, parte en las oposiciones a la*
| Cátedras de Derecho civil español, co- 
j mún y foral vacante en las Universi- 
í daiies de Zaragoza, Oviedo y Murcia, 
i celebradas en los meses de Abril y 
I Mayo de 1920, siendo declarado apto. 
¡ por mayoría, ai terminar el tercer 
j ejercicio para conseguir los restantes, 
j en todos los cuales actuó obteniendo 
j un voto para. Cátedra.

I lmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por los Presidentes de las Mu
tualidades escolares que se expresan 
en la adjunta relación, para disfrutar 
de los beneficios del régimen oficial 
establecido por Real orden de 7 do 
Julio de 1911, y de acuerdo con el 
informe de la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las Mutualidades 
citadas sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio, por haber 
cumplido sus fundadores las condi
ciones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y -efectos consiguiein 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años,, 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de primera 
enseñanza,. Presidente de la Comi
sión Nacional de la Mutualidad Es-h 
colar.

RELACIO N  de las Mutualidades escolares que deben inscrib rse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes.

^

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS
j

Villalonquejar..., •••««. . . . . Burgos.
Canarias.
Idem.
Idem.
Coruña.
Cuenca.
Huesca.
Idem.
Murcia.
Pontevedra,
Idem.
Valladolid.
Zaragoza.
Idem.
Idem* 
i dem.
Idem.
Idem.

Nuestra Señ ra de los Remedios...................
Madre de Dios de L lu ch . . ,  „....................................
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro...... .

peí Carmen...... ........ .............................. . .

Juan Cerviá.......................
Rafael 0*8 bañaban.• #........;
Manuel Rodríguez.*# *.*.. . 
Ciríaco Pereira . .# .  #..,*i#. í ; 
Manuel Sáez.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Realejo Alto...... ................ ..
San José de Santa Brígida# • •#. 
Idem • .. . . . .  * •...*« ,«••.# #,. •».
Mugar dos .. . .  « . . . . . .# .#  #«•.»
Valverde del Júcar J 
Anzánigo ..*.«..**••• •;#•###«#JJiguel Gastón............................. .......... Ramón Cortina.....................

San Miguel.*•..•*•••««..
García de Leániz ♦ •. •• «• • • • .«•«•*• ..•#••«. Antonia fiel Castillo .##..

Villa langua ................
Cartagena ...•

Inmaculada . . . . .  ..**«•#«• ••••••«« .» ..• ••# • Enrique Morales.. . .* .• • • • # ., Puentecesures*...•  *#.« • ..«« • •« 
Idem . < • * *-♦•*...». • •:«.« «. *. .* •.. 
Valladolid. • .

Pósito infantil........ . Man uel Montoto »«...••• •......
Pe Previsión «•*••*«•»».. Luis Rodríguez
Nuestra Señora de Lemón. • •«. • *• •• «• • • • José María Lorente « . , , , , , , , , Acered.................
Niño Jesús * .,«'•*•;.••• « . ♦ « « « i . . . . * •  .:*>*>•
San Mi cu el Arcángel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Ravinar.. . . . . . . . . .  *
Angel Resano . . . . . . . . . . . . .  •, „

Bujaraloz
Cunchillos . . . .  «•#«.•••••••»».

San Miguel. . . .  •••.•••••••« . . e. . . ..•••••«•• artín Franco..« .»• * ........ ... inogés * o . •«.*•••• ••.«••••«• •
San Sebastián . . . . . . . . . .  ••.•••••••••••#.•». José Maria Pagés. Litago •• • ....
Sagrado Gorax&n de *Tesíú«i. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Cristóbal ' S a n z «... • ••«« • • Longares

I l m o . Sr.: De con form idad con lo 
pispuesto en el párrafo primero del 
Artículo 10 del Real decreto de 30 
Üe Enero de 1920,

S. ¡M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido 
ia bien resolver que se anuncie a 
Concurso centre Maestros Normales 
procedentes de la Escuela de Estu

dios Superiores del Magisterio que 
estén en expectación de destino,, la 
plaza de Auxiliar de Letras vacan
te en Ja Escuela Normal dp Maes
tros de Teruel y dotada con eü suel
do o gratificación anual de 1.500 
pesetas.

Los aspirantes elevarán sus ins-:

tanicias a éste Ministerio, deíttro; 
del improrrogable plazo de diez 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su 'conocimiento y demás efec-. 
Jos. Dios guarde a V. I. mucho#.
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áños. Madrid, 26 de Octubre de 
Ú926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
¡¡propuesta formulada por la Junta 
íde la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Yalencia,

S. M. eü R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 'conceder al Catedrático de 
Arqueología de la referida Facul
tad, D. Luis Gonza lvo París, una 
pensión durante treinta días, a par-: 
tir del día 30 de los corrientes,- pa
ra realizar en los Museos de Lon
dres estudios de Arqueología es
pañola, con la retribución diaria de 
60 pesetas y 500 para gastos de 
viaje, sumando un total de 2.000 
pesetas, que percibirá el interesa
do con cargo al capítulo 10, ar
tículo único, concepto tercero del 
presupuestos de gastos corriente 
de este Ministerio para el segun
do semestre del año actual y distri
bución aprobada por Real orden de 
19 de Julio próximo pasado, que
dando sujeto a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Noviembre 
y  13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
;V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Jeñor Director general de Ense-: 
I ñanza Superior y Secundaria.

limo'. :S¡r.:' D)e conformidad don 
lo dispuesto en el párrafo primero 
fiel artículo 10 del Real decreto dé 
SO de Enero de 1920,
1 S. M. eH R e y  (q. D. g . f  ha teñido a bien resolver que se anuncié a 
éoneurso, éntre Maestras normales 

,¡procedentes dé la Escuela de Estu
dios Superiores d e  Magisterio que 
éstén en» expétación de destino,, la 
plaza'de Auxiliar de Pedagogía, va
cante en la Escuela Nornial de 
Maestras de Teruel y dotada con él 
sueldo o la gratificación anual dé 
1.500 pesetas.

Las. aspirantes elevarán sus Ins.* 
jane las a este Ministerio dentro 
'Bel improrrogable plazo de diez 
‘días, a contar desde la inserción 
dé esta Real orden en la Ga c e t a .

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
Conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. mucho'S años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1926.

[CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto dé 30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Letras 
de las Escuelas Normales de Maes
tras la plaza de Auxiliar de dicha 
Sección, que se halla vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de S o - ’ 
ria.

2.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de éste concurso 
es el determinado por la mayor an
tigüedad que respectivamente ten
gan en el cargo de Auxiliar en pro
piedad cada una de las concurren
tes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom 
pañadas de Has hojas de servicios, 
en ei improrrogable plazo de vein-: 
te días, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la G a c e ta  y  
por conducto de las Direcciones ele 
los .Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de; Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente dé 
clasificación de ¡la Fundación deno
minada “Estudios de Gramática” , 
instituida en Peñafiel (Valladolid) 
por D. Miguel de Yetaste; y 

Resultando qué éste señor falle
ció bajo testamento otorgado en 
Peñafie! é.I 16 dé Septiembre de 
1684, por el que dispuso que, des-: 
pués dé los días de su sobrino don 
Gregorio dé Yetaste, se fundase un 
Estudio de .Gramática en dicha 
villa:

Resultando qué ordenó que la 
enseñanza se diera gratuitamente a 
los pobres y que les rieo3 tuvieran 
que abonar tres reales aJl méS: 

Resultando gue nombró Patronos 
a los dos Alealdés, al Abad del Ca
bildo eclesiástico y al Párroco de 
Santa María, a los que no rélevó 
de la obligación de presentar pré-: 
supuestos y réñdir cuentas: 

Resultando "qué cdñcédió a quíéñ

administrase esta Obra pía un préT* 
mió anual de 40 ducados y 50 reas 
des al año a cada Patrono:

Resultando que D. Miguel de Yes 
laste instituyó heredero a su ex* 
presado sobrino, con la dicha con* 
dición de establecer esta Obra pía, 
y que este señor aceptó así la he
rencia y dispuso que, si con él 
caudal dejado por su tío no había 
bastante, se ¡añadieran bienes tie] 
su propiedad:

Resultando que el Ministerio de 
Hacienda informa que la Deuda ño; 
ha emitido inscripción alguna a’ 
nombre de “Estudio de Gramática” ;  
pero sí las números 5.202, dé¡ 
3.177,40 reales de capital nominal,; 
y 1.859, de 1.107,68, ambas aJl 3 por 
100, a favor de “Estudio de Latir? 
nidad” ; las cuales inscripciones ño; 
han sido presentadas a conversión; 
por otras de la renta del 4 por 100 
interior:

Resultando que por Real decre
to de 22 de Enero de 1908 se re* 
solvió qué se agregaran a la Uní-: 
versidad de Yalladolid las rentas’ 
de esta Fundación, y que per Real 
orden de 13 de Junio de 1868 sé 
dispuso que se reintegraran a la 
obra, pía sus bienes; pero que rio 
se ha cumplido aún esta disposi* 
eión: >

Resultando que por Real ordeíi 
de 30’ de Noviembre de 1923 !s l  
concedió interinamente eU patronaz* 
go de esta Fundación a la Junta 
provincial de Beneficencia:

Considerando que la repetida 
institución se halla constituida por, 
un conjunto de bienes y,valores 
destinados a la enseñanza gratuís 
ta para los pobres y casi gratuita 
para los que no lo son, así com í 
sus rentas; por lo que puede cía* 
sificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-’ 
tículo 2.° del Real decreto de 27 d i 
Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio d i 
Instrucción pública y Bellas Arteí 
es el único competente para estas! 
clasificaciones desde el ’Real decre
to de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros de 29 de Junio de 19113 

Considerando que indudablemeñ* 
te pudo cumplir con el objeto de su 
instituto sin necesidad de ser sos 
corrida con fondos del Estado, Ja 
Provincia p el Municipio, ni tener qué 
acudir a repartos o arbitrios for* 
zosos: 0

Considerando qué seguramente "su 
fcapitat <e«iá epristituído por la| 
iñsieripeioñÉs reseñadas, pués ^  
estudio .de Gramática . en el s ig p  
XYII era un estudio de Gramáticj!
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Hatina, o de Latinidad, como más se 
decía, y confirma en esta idea ia no 
existencia de otra Fundación en 
Peñafml que pueda confundirse con 
esta:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 exige para que 
lina Fundación pueda ser estimada 
como particular:

Considerando que, conocidas las 
personas llamadas por éi fndador 
a ejercer el Patronato, procede en
cargarlas inmediatamente de él y 
Sis-poner que cese en au desempe
ño la Junta provincial de Benefi-: 
bencia, que interinamente venía 
ejerciéndolo:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéneo-docen
tes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado, de 
acuerdo con los artículos 19 y 20 
del citado Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, 16 que 
no ocurre aquí:

Considerando indudable que Has 
rentas de esta obra pía son insufi
cientes para el cumplimiento del fin 
fundacional y acaso hasta poco 
útil la enseñanza del Latín en Pe- 
ñafie!,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta* 
de la Seción de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
disponer:

1.° Que se clarifique de benefi
cencia particular docente la Fun
dación denominada “Estudio de 
.Gramática” , instituida en PeñafieJ 
(Vallado/lid) por D. Miguel de Ve
laste.

2.° Que se reconozca como Pa
tronos de la misma a los señores 
Alcalde, Abad del Cabildo y Cura 
párroco de Santa María, de Peña- 
fiel, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° "Que a vista del artículo 54 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, incoe el Patronato el oportu
no expediente para la transforma
ción 'del fin fundacional, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real de
creto de 25 dé Agosto último, apla
zándose, entretanto, la entrega del 
capital por parte de la Universidad 
idó Valladoládjr y  • • • -
u 4.° Que de la resolución recaí
da éste e^pédiente ;sé coign^^
SlUéM lOl .trafeiados qúsé precepMá

el artículo 45 de 1a. Instrucción ci
tada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 
1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
que so hará mérito; y

Resultando que por testamento 
otorgado en Malpartida de Plasen- 
cia a 27 de Octubre de 1819 ante 
el Escribano D. Vicente Fernández 
González, doña Isabel García de la 
Vega instituyó una Escuela de pri
meras letras en Casar de Cáeeres: 

Resultando que, según relación 
valorada, suscrita por O. Saturnino 
Martín Moreno, Cura párroco del 
citado lugar, los bienes de la Obra 
pía ascendían en 30 de Enero de 
1923 a 53.065,62 pesetas, reparti
das en la siguiente forma: 31.898,96 
en una inscripción intransferible de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100; 7.666,66 en un crédito al 6 por 
100 garantizado con títulos de la cita
da Deuda; 7.500, valor de 208 cabezas 
de ganado lanar, y 6.000 en que se 
evalúa la Casa-Escuela:

Resultando que la fundadora, por 
la cláusula 29 dé su testamento, 
nombró Patronos de la Obra pía, 
que instituía, al limo. Sr. Obispo de 
Coria y al Cura rector del citado 
(lugar de Casar de Cáeeres;

Resultando que por la cláusula 
31 de dicho documento se fija qué 
los bienes fundacionales “ se poii- 
gan en administración nombrando 
los señores Patronos sujeto hábil, 
de conciencia y responsabilidad, pa
ra que no se disminuyan, .él 'cuál 
ha do rendir cuentas anualmente 
al Cura rector de dicho lugar dé 
Casar de Cáeeres, quien, para su 
aprobación, si las meraciesén, Has 
elevará al limo. Sr. Obispo de Co
ria y sus sucesores...”

Resultando qué susoendidos los 
Patronos y repuéstos luego éñ stis 
cargos por Real orden de Goberna
ción de 7 de Noviembre de 1888, M  
les declaró exentos de réñdir éueifc? 
tas periódicamente al Protéclbrá- 
do, basándose en el testaítténto dé 
la fundadora:

Resultando que tramitada por |a 
punta provincia*! de BénéflCéñ’ciá <íé 
&áceVés é'xpédiénté sébré' 4fiarin%  
lidades efí él funeiohámienta de ]| 
ó b r f  pía dé q ®  se tratá f  íléifefe.

das otras denuncias sobre el miste 
mo asunto por Reail orden de esté 
Ministerio de Instrucción pública’ 
y Bellas Artes, fecha 27 de Mayo’ 
de 1925, se resolvió abstenerse él 
Protetorado de intervenir en la 
marcha de la Fundación, ínterin no 
fuese clasificada, a cuyo fin debía 
incoarse el presente expediente: 

Resultando que concedida audien
cia a los representantes de tal Obra 
pía e interesados en sus beneficios, 
D. Saturnino Martín Moreo; copa- 
trjono párroco, en escrito de 3 0 de 
Junio de 1925, pidiendo prórroga 
del término de audiencia, hizo de-i 
terminadas manifestaciones impro
pias del caso:

Resultando qué concedida amplia-: 
ción del plazo de audiencia, el in
dicado señor, por escrito de 26 del 
mismo mes, luego de discurrir so
bre las fundaciones benéfico-docen
tes terminó manifestando que la de 
que se trata está comprendida en^ 
tre las exentas de rendir cuentas 
al Protectorado, ya que “ si ¡la se
ñora no inhibió a los organismos 
del Estado de intervenir en él la, 
fué porque entonces no había Pro-: 
tectorada, ni be había abrogado aquél 
tal intervención, pues si hubiera ha
bido una y otra cosa, los hubiera se
guramente inhibido, dado lo funesta 
que ha sido siempre para estos Insti
tutos la intervención del Estado, cual
quiera que haya sido la forma en que 
se ha ejercido”/.

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Cáeeres, al evacuar 
el informe exigido por él artículo 49 
de la Instrucción dé 24 de Julio de 
1913, lo hizo en sentido favorable á 
la clasificación; pero opinando qué 
debe obligarse a los patronos a rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que hasta ql 7 de Julio 
último no ha podido conseguirse, a 
pesar de los requerimientos a tal fin 
hechos, que se acompañasen las cer
tificaciones que previene él artículo 
42 del citado Cuerpo legal, o sean; 
dos: uña, del Inspector-jefe de Prime
ra enseñanza de Cácerés; y  otra, del 
Médico titular del lugar de referen
cia, por las que se acredita reunir él 
lacal-éscuéla buenas condiciones hi
giénicas y ¡pedagógicas!

Resultando que, requerito el Patro
nato Jara que remitiese certificación 
del Arquitecto, respectó de las con
diciones de solidez y seguridad del 
citádó edificio, el copa trono Párroo 
se ál Presidente de la Junta
proviBKftal de Beneficencia, por medio 
de comunicación redactada en térmi- 
gos Qg&usados y hasta irrespetuosos
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’p á ra  dicha Ju n ta  y para  esa Direc
ción general del digno cargo de V. I., 
alegando no poder acompañar tal do
cumento por no encontrar entonces 
Arquitecto que la expidiese; sq bien 
con posterioridad la ha enviado: 

Resultando que la Jun ta  provincial 
de Beneficencia, al transcrib ir  dicha 
comunicación, estima procedente se 
Imponga un correctivo a tal patrono, 
a fin de m antener el principio de au 
toridad del Protectorado, a quien de
ben obediencia todos los rep resen tan
tes de las Fundaciones sujetas al 
imismo: *

Resultando que en este expediente 
sólo ha intervenido el Párroco de Ca
sa r  de Cáceres, con abstención abso
lu ta  del limo. Sr. Obispo de Coria: 

Considerando que esta Fundación 
Se halla constitu ida por un conjunto 
jde bienes y derechos destinados a la 
enseñanza gratu ita ,  así como sus ren 
tas, por  lo que "puede claificarse de 
benéfieo-docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 1.° y 2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que, dada la cuantía  
'del capital fundacional, esta Obra pía 
puede cum plir  sus fines sin necesidad 
¡de se r  socorrida con fondos del E s ta 
co, la Provincia o el Municipio, ni 
te n e r  que acudir  a repartos  o a rb i
t r io s  forzosos:

Considerando que reúne, por tanto-, 
jas condiciones q*ue el artículo 44 de 
ja Instrucción de 24 de Julio de 1913 
qxige para que una Fundación pueda 
ger estimada como de beneficencia 
ijparticular docente:

Considerando que las normas dadas 
|>or la fundadora en cuanto al régi- 
jneii a que ha de someterse la admi
nistración de esta Obra pía no contie
ne la expresa manifestación de quedar 
los patronos relevados de presentar 
presupuestos y rendir euentas :
} Considerando que tanto por el ar

tículo 8.° de la Instrucción de 37 de 
Abril de 1875, vigente al dictarse la 
Real orden de 7 de Noviembre de 
|pS8, cómo por el 3.° de la de 24 de 
uülo de 19113, que hoy rige en la ma
teria, solamente quedarán exentos de 
rendir cuentas los patronos que hu
biesen sido relevados por el fundador 

| $$ tal obligación:
Considerando que, según reiterada 

Jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, dic-ha relevación ha de ser ex
presamente hecha por el instituidor, 
|in, que pueda sustituirse con docu
mento ni por persona algnna:

Considerando que la A dm inis tra
ción publica tiene facultades para 
Étfeanar en cualquier momento los

errores  m ateria les que advierta  en 
sus resoluciones, máxime cuando, co
mo ocurre en el presente caso, no se 
lesiona derecho alguno de tercero: 

Considerando que al resolverse este 
expediente de clasificación es cuando 
legalmente cabe decidir sobre si los 
Patronos están o no obligados a ren 
dir  cuentas:

Considerando que a tenor de lo p re 
venido en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
las Fundaciones particulares benéíico- 
docentes no pueden poseer más lee-  : 
n-es inmuebles qne los necesarios a 
los fines de su instituto, debiendo con
ver t i r  los demás en una inscripción 
intransferible de la Deuda pública a 
nombre de las propias Fundaciones: 

Considerando que con arreglo a las • 
disposiciones vigentes en la. materia, 
para  llegar a aquella transm utación 
de valores, los bienes inmuebles lian 
de venderse en pública subasta, p re 
via tramitación del oportuno expe
diente, que será sometido a la cen
sura  de este Protectorado :

Considerando que la conducta del 
copatrono Párroco merece un correc
tivo, a fin de robustecer la autoridad 
del Protectorado, no reconocida por 
a q u é l :

Considerando que si bien el caso 
no es tá  taxa tivam ente  comprendido 
en la Instrucción del ramo, por ana
logía puede considerársele dentro del 
apartado 4.° de a r t ícu lo - i  6 de la I n s 
trucción de 24 dé Julio de 1913: 

Considerando que el Protectorado 
tiene facultades p a ra  nom brar  a quien 
haya de su s t i tu ir  provisionalmente a 
los Patronos suspendidos:

Considerando que ante las denun
cias presentadas sobre el funciona
miento de esta Obra pía, convendría ' 
depurarlas por medio de una visita 
de inspección,

S. M. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y do 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, ha tenido a bien resolver :

1.° Que se clasifique como benéfi- 
co-doeente, dé carácter particular, la . 
Fundación denominada “Escuela”, ins
tituida por doña Isabel García de la i 
Vega en Casar de Cáceres.

£.° Que se confirme en el cargo de j 
Patronos de la misma al ilustrísimo i 
señor Obispo de Coria y al señor Cu- í 
ra párroco dél citado lugar, con la i 
obligación de presentar presupuestos j 
y rendir cuentas anualmente al Pro- ; 
lectora do. |

3.° Que se suspenda por ahora en ; 
el cargo de Patrono al actual Párm- ; 
co, D. Saturnino Martín Moreno, 4  i

quien sus t i tu irá  la Jun ta  local de -Pri
mera enseñanza del mencionado Ca- i 
sar, que lo ejercerá bajo la presiden- ¡ 
cia del Reverendo Prelado de Coria, 1 
con la obligación que se dispone en i 
el apartado anterior;  y bien curten- I 

.dido que el expediente gubernativo i. 
que se siga, al Sr. Martín Moreno es 1 
sin p e r ju ic io ' de las demás respon
sabilidades que pudieran  resu l ta r  con- j 
tra  él, y que desde luego se le exi- : 
g ir ían  por la vía y en la forma pro
cedentes.

4.° Que por este Patronato  se pro- ■ 
ceda :

a) A incoar el oportuno expedien
te para  vender en pública subasta el 
ganado lanar que pertenece a esta 
Obra pía y cualquier bien inmueble 
que aparezca en favor de la misma; y

b) A convertir  cuantos valores al 
po r tado r  posea ¡esta Fundación en 

una inscripción in transferib le  de la 
Deuda* pública, a nombre de la mis
ma, con intervención de la Jun ta  pro
vincial de Beneficencia de Cáceres.

5.° Que por un Delegado de esté 
Ministerio se proceda inm ediatam en
te a. g i ra r  una  v is i ta  de inspección ! 
a la Obra p ía  de referencia; y

6.° Que de esta resolución se dó j 
cuenta al Ministerio de Hacienda y  f  
demás entidades a que se refiere el f 
artículo 45 de la Instrucción del ¡ 
Ramo. \

De Real orden lo digo a V. I. para ; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-  r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector  general de Prim era
enseñanza.

limo. Sr.: Inaugurado el nueva 
cqrso académico y en disfrute las ; 
becas que, por Reales órdenes dé 
1.° de Abril de 1923 (Ga c e t a  d e  Ma- i 
d r id  del 27) y 30 de Junio de 192.4 | 
(Boletín Oficial del. 15 de Julio), con [ 
firmadas por las de 14 de Octubre 1 
del mismo año y 15 de Octubre de 
1925, se concedieron a loe alumnos t 
de enseñanza oficial que en dichas 
disposiciones ste especifican,*? para; j 
completar estudios en los Centros 
que también allí se mencionan; y

Resultando que las aludidas beca* 
se otorgaron con cargo a la consiga 
nación especial del capítulo 3.°, ar¿ 
tículo L% concepto 1.° del Presu
puesto que entonces regía, consiga 
nación reproducida, en la parte ce*: 
rrespondiente, para eil ejercicio s#- • 
mestral en curso:

Resultando que, por Real orden 
de 15 de Junio último, se acordó el



Gaceta de Madrid.-Núm. 302 29 Octubre 1926 591

cese de la a lum na becaria de la E s 
cuela Normal de Maestras de Za
ragoza  doña Inocencia Liarte Apa
ric io ; y, por la de 10 del mismo 
mes, se aceptó la renuncia del be
cario de la Normal de Maestros de 
B arcelona D. Ju an  L lagosiera  Ro
nqué:

Resultando que por  Reales órde
nes del día de ayer se concedió la 
p ró rro g a  de las becas que d is fru 
taban  D. Ramiro Sánchez Crespo, 
de la Universidad de Barcelona, y 
D. Pablo Casaseca Jam brina, de la 
de Zaragoza, para  cu rsar  el docto
rado de F i lo so f ía 'y  Letras  y Cien
cias químicas, respectivamente, en 
la  Central; y que por las de 20 de 
Agosto y 25 de Septiembre últimos 
se denegaron las prórrogas solici
tadas por D. José Colío Gutiérrez, 
de la Universidad de Zaragoza, y 
doña Antonia María del- Carmen Ruiz 
¡Gutiérrez,’ de la Escuela Normal de 
Maestras de Segovia, produciendo 
las consiguientes vacantes:

Resultando que igualmente han, 
causado vacante, por haber te rm i
nado sus estudios, los becarios don 
E steban  Herrero García, de la Uni
versidad centra l;  D. Antonio F r i -  
gols Torres, de la de Valencia, y 
D. Mariano Calleja López, de la E s 
cuela Industria l de Santander:

Considerando que se trata de un 
¡Servicio permanente, y que, en cum
plimiento de la regla 6.a de la Real 
¡orden de 30 de Septiembre de 1922, 
con sujeción a la cual se concedie
ron las becas, una vez otorgadas és
tas, los respectivos beneficiarios 
continuarán en su disfrute hasta  
ique termine el curso natural y le
gal fle sus estudios, siempre que 
éstos no se interrumpan ni un solo 
año y ellos sigan reuniendo las tres 
condiciones que para optar a dicha 
gracia se les exigió, o sea: falta de 
recursos económ icos para sufragar 
los gastos académicos, sobresalien
te aplicación y buena conducta:

Considerando que la beca ha de 
estim arse mejor que un acto de be- 
heflcencia o generosidad del Poder 
público hacia aquellos desvalidos de 
la fortuna que no puedan seguir 
¡éstudios, como un premio honroso, 
Como un lauro m eritísim o de los jó
venes que en los albores de su ca
rrera hagan entrever, por sus ex
cepcionales aptitudes, que andando 
el tiempo serán de los que engran
dezcan el acerbo cultura l de Espa
ña én cualquiera de sus m an ife s ta 
ciones]; razón por la que este Mi
nisterio ha de cuidar v ig ilan tem en- 
té de que los alum nos becarios re s -  
ppndalí con su aprovechamiento a

la ayuda que se les dispensa, apa r
te de que cuando se recibe merced 
tan  estimable hay que correspon
der a ella con el éxito más brillante ' 
en las pruebas académicas,

S. M. el Rey (cg D. g.) se ha  ser
vido d ispone r :

1.° Que continúen en vigor, sal
vo las excepciones antes dichas, ias 
becas concedidas por Reales órde
nes de i.° de Abril de 1923 y 30 de 
Junio de 1924, y que confirmaron 
las.de 14 de Octubre del mismo año 
y 15 de Octubre de 1925, a los a lum 
nos oficiales cuya relación, que se
guidamente se publica, expresa tam
bién los Centros donde siguen sus 
estudios y las fechas en que se otor
garon estos beneficios..

Becas para alumnos que fueron de 
Escuelas nacionales.

Alava.—D. Emilio Gastrillón Igarza; 
21 de Noviembre de 1922. Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Vi
toria.

Alicante.—Doña Asunción Juan Mo
lina; 29 de Noviembre de 1922. Escue
la Normal de Maestras.

Almería*-—Doña Elena Lázaro Sán
chez; 19 de Noviembre de 1922. Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza.

Badajoz.—D. Avelino'Casals Valero; 
29 de Noviembre de i 922.Tnstituio na
cional de Segunda enseñanza.

Baleares.—D. Daniel Agustín Pal
mer; 30 de Noviembre de 1922. Escue
la de Comercio de Palma de Mallorca.

Barcelona.—Doña María Ramón Fe- 
rrer;  5 de Diciembre de 1922. Institu
to nacional de Segunda enseñanza.

Burgos.—Doña Aurea Cordero Gar
cía; 13 de Diciembre de 19:22. Institu
to nacional de Segunda enseñanza,

Cáceres.—D. Victoriano Carrasco Lo
renzo; 30 de Noviembre de 1922. Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza.

Cádiz.—D. Diego Villagrán Galán; 
5 de Diciembre de 1922. Instituto de 
Jerez de la Frontera.

Canarias.—D. Agustín José Benítez 
Lorenzo; 30 de Diciembre de 1922. Ins
tituto de La Laguna.

Castellón.—D. Manuel Sabater Gil; 
19 de Diciembre de 1922. Escuela 
Normal de Maestros de Valencia.

Ciudad Real.—D. José Poveda Mur
cia; 30 de Noviembre de 1922. Insti
tuto nacional de Seguida enseñanza.

Córdoba.—Doña Concepción Hurtado 
de Mendoza; 19 de Diciembre de 1922. 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza. m

La Coruña.—D. Jesús Sánchez Cua
drado: 29 de NQVie.mbre .de 1922. Ins

tituto nacional de Segunda enseñanza.
Cuenca.—Doña Julia Ruiz Maio; VS 

de Enero de 1923. Instituto nacional 
de Segunda enseñanza.

Gerona.—Doña Rosa Grima! Agui- 
lar; 30 de Noviembre de 1922. Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza.

Granada.—D. Joaquín R i vero Yíi- 
chez; 5 de Diciembre de 1922. Institu
to nacional de Segunda enseñanza .

Guipúzcoa.—D. .Angel Arriba Costa,;
8 de Enero de 1923. Instituto de San 
Sebastián.

Huelva.—D. Manuel V i c t o r i a n o  
Aguilera Cabeza; h de Diciembre de 
1922. Instituto nacional de Segunda 
enseñanza.

Huesca.—D. Eugenio Béseos Ramón; 
23 de Noviembre de 1922. Instituto 
nacional de Segunda enseñanza.

Jaén.—Doña María Pérez Bollón; 6 
de Febrero de 1323. Instituto nacional 
de Segunda enseñanza.

León.—D. Serapio Pajares García; 
5 de Diciembre de 1922. Instituto na
cional de Segunda enseñanza.

Lérida.—D. Miguel Oros Llobreg&i; 
5 de Diciembre de i 922. instituto na
cional de Segunda enseñanza.

Logroño.—D. Félix Ruiz Calvo; 23 
de Marzo de 1923. Instituto nacional 
de Segunda enseñanza.

Málaga.—Doña Victoria de la Cruz 
García; 7 de Febrero de 1923. Escuela 
Normal de Maestras.

Madrid.—D. Julián García Gonzá
lez; 5 de Diciembre de 1922. Instituto 
del Cardenal üisneros.

Murcia.—D. Pedro Vicente García;
9 de Diciembre de 1922. Instituto, 
Nacional de Segunda enseñanza*

Navarra.—Doña Adela Laroqui Blas
co; 5 de Enero de 1923. Escuela de 
Comercio de Zaragoza*

Orense.—Doña Blasinda Rodríguez 
Garrido; 21 de Diciembre de 1922. 
Escuela Normal de Maestras.

Salamanca.—D. Angel Gaño López; 
21 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Santander.—D. Daniel Fernández 
Rodríguez; 21 de Diciembre de 1922. 
Instituto Nacional de Segunda ense-* 
fianza.

Tarragona.-—D. Juan José Arnau 
Soria; 18 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza.

Vizcaya.—D. Domingo Parra Sola; 
12 de .Enero de 1923. Instituto de Bil
bao.

Zamora.—D. Francisco Ratón Mi-: 
guel; 6 de Febrero de 1925. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Zaragoza.—D. Pascual Ruiz Ladrón 
de Guevarra; 9 de Noviembre de 1922. 
Trasladado a la Escuela Profesional d® 
Comercio de Valencia.
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Becas para alumnos de los Centros de, 
Segunda enseñanza y  Enseñanzas es- r p ed a les .

v Alicante.—D. José Montes Piqueras; 
3*0 de Diciembre de 1922. Instituto Na
cional de Segunda enseñanza, trasla
dado al de Barcelona.

Baleares.—Doña Margarita Salvá 
Janf'r; 11 de Noviembre de 1924. Es
cuela Normal de Maestras.

Barcelona.—D. Antonio {bisó Gar
cía; 21 de Diciembre de 1922. Escue
la de Altos Estudios Mercantiles.

Gáceres.—D. Juan Baños González; 
30 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Cádiz.—Doña María del Carmen So- 
H's Rodríguez; 21 de Diciembre de 
1922. Escuela Normal de Maestras.

Ciudad Real—D. Ismael Sánchez' 
Herrera Chacón; 19 de Diciembre de 
1922. Escuela Normal de Maestros.

Cuenca.— D. Francisco Chuts Ci- 
fuentes; 19 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda ense-? 
fianza.

Huelva.—D. Rogelio Rodrigo Gil; 
30 de Junio de 1924. Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza.

Jaén.—D. Antonio Márquez Torres; 
21 de Diciembre de 1922. Escuela In
dustrial de Linares.

Lérida.—D. Fernando Sancho Golás; 
30 de Diciembre de 1922. Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza.

Logroño.—D. Bernardino Tabernero 
García; 21 de Diciembre de 1922. E s
cuela Industrial de Artes y Oficios.

Madrid.— D. Rodolfo Mendoza Her
nández; 29 de Diciembre de 1922. Es
cuela Central de Altos Estudios Mer
cantiles.

Málaga.— D. Aurelio Valenzuela Mo
reno; 26 de Diciembre de 1922. Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza.

Murcia.—D. José Arias Grahit; 18 
de Diciembre de 1292. Instituto Na
cional de Segunda enseñanza.

Orense.—í>. Emilio Santa María Vi-: 
•lar.iño, 21 de Diciembre de 1922. Ins
titu to  Nacional de Segunda ense
ñanza.

0\¿edo.—D. L u i s  José González 
Campón, 21 de Diciembre de 1922. 
Escuela de Comercio de Gijón.

Salamanca.—D, Julián Cejuela Ma
tas, 21 de Diciembre de 1922. Escue
la Industrial de Béjar.

Sevilla.—Doña Mercedes Ortega de 
la Cruz/ 21 de Diciembre de 1922. 
Escuela Normal de Maestras.

Valladolid.— Doña Josefa Montero y  
Montero, 21 de Diciembre do 1922. 
Escuela Normal de Maestras.

•Vizcaya.—D. Pedro Bilbao Encera.

30 de Diciembre de 1922. Instituto  
Nacional de Segunda enseñanza.

Zaragoza. D. Manuel Rozas Herre
ro, 30 de Diciembre de 1922. Escuela  
Normal de Maestros.
Becas para alumnos de Arquitectura, 

Pintura y  Música.
Valencia.—D. Alejandro Aleixandre 

Alcober, 18 de Diciembre de 1922. Es
cuela Superior de Bellas Artes.

Idem.—D. Enrique Belenguer Este- 
lá, 12 de Febrero de 1922. Conserva
torio de Música y Declamación.
Becas para alumnos de Estudios uni

versitarios.
Canarias.—D. Nicolás Estébanez Ló

pez, 30 de Diciembre de 1922.
Granada.—D. Francisco Oriol Ga- 

tena, 16 de Diiciembre de 1922.
Murcia.— D. José Martínez Abarca 

Díaz, 23 de Noviembre de 192-2,
Oviedo.—D. Bernardo Díaz Alvarez, 

23 de Noviembre de 1922.
Santiago.— D. Juan Mariñas Santa- 

ló, 6 de Febrero de 1923.
Sevilla.—D, José Luis Martínez lio- 

vira, 7 de Febrero de 1923.
Valladolid.— D. Francisco José Gó

mez Gutiérrez, 23 dé) Noviembre 
de 1922.

2.° Que la cuantía de cada una 
de estas becas siga siendo de 150 pe
setas mensuales desde Octubre a D i
ciembre próximo, ambos inclusive 
(plazo a que se contrae el vigente 
presupuesto de gastos), cantidad que 
se abonará con cargo a la consigna
ción especial del capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, concepto 1.° del mismo.

3.° Que a la primera nómina de 
haberes que los respectivos Habili
tados cursen a la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio, o sea la 
del presente mes, acompañen, a más 
de los documentos exigidos por el 
apartado B) de la Real orden de 1.° 
de Abril de 1923, certificaciones acre
ditativas de la falta de recursos en 
la familia del becario y de la sobre
saliente aplicación y  buena conducta 
de éste, expedidas en la forma de
terminada en la regla 4.a de la men
cionada Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1922, bastando en las su
cesivas la justificación de los dos ú l
timos extremos. Dichas nóminas ven -, 
drán autorizadas por el Jefe .acadé
mico de mayor categoría en la capi
tal donde las enseñanzas radiquen.

4.° Que si hubiere lugar a la de
s ig n a c ió n  de algún nuevo Habilitado, 
lo s  becarios se atengan a la repetida 
regla 4* de la Real orden de 10 de 
J u l i o  de 1925 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 
d ía  16).

5'.° Que en los Centros docentes de- 
pendientes de este Ministerio donde 
existan vacantes de las becas creadas 
por Real orden de 30 de Septiembre 
de 1922. se proceda a su provisión en 
la forma y por los trámites que deter
mina aquélla.

6.° Que la partida de 7.250 pesetas 
incluida en la consignación de 75.000 
pesetas del capítulo, artículo y con
cepto del presupuesto de que se deja 
hecho mérito, y que se destina a quQ 
las Univrsidades del Reino concedáií 
las becas y premios a que se refieren 
las Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 15 de Agosto de 1877, conti
núe en igual forma y se dedique al 
mismo objeto que hasta el presenté.

7.° Que la inserción de ésta Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín Oficial del Ministerio sirva de? 
notificación a los alumnos becarios, ai 
los Jefes de los Centros en que reali-? 
zan sus estudios y al Habilitado único 
designado en cada localidad con arre
glo a las prescripciones de la citada 
Real orden de 10 de Julio de 1925.

8.° Que en Junio de 1927 cesen en 
el disfrute de estas becas, a más de 
los alumnos que lleguen al fin de los 
estudios para que les fueron conce
didas, aquellos que en los exámenes 
ordinarios no obtengan calificación d0 
sobresaliente o notable en todas las 
asignaturas que cursen, excepto las 
prácticas, en que podrán obtener la:de; 
aprobado; y que los que nc sufran exa
men en cualquiera asignatura o grupo 
de ellas necesiten para continuar en 
el percibo de haberes durante el ejer
cicio próximo un certificado del res
pectivo Catedrático, con el visto bue-: 
no del Jefe del Centro, haciendo cons
tar que, por su inmejorable conducta, 
gran aprovechamiento y puntual asis
tencia a clase, juzga, en conciencia, al 
alumno de que se trate merecedor do 
que se le siga dispensando semejante 
beneficio.

9.° Que también cesen todos los 
que en dichos exámenes no aprueben 
cuantas asignaturas integran curso] 
bien entendido que si alguno no se 
presentare a la prueba oficial alegan* 
do enfermedad, a más de la justifica
ción terminante de ésta, se exigirá el 
informe del Claustro respectivo para 
adoptar, en cada caso, el Ministerio la 
resolución que proceda; y

10. Que para la mayor difusión ele 
estos acuerdos, a más de insertarlos 
en ios periódicos oficiales, cuiden; lós 
Jefes de los Establecimientos docili
tes donde haya becarios de exhibirlos 
al público en el tablón de edictos.

De Real orden lo digo a V. I* paraí 
su conocimiento y efectos oportunos
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Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 26 de Octubre,de 1926.

CALLEJO
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

s limo. Sr.: S. M. el REY-(q. D. g.)
lía tenido a bien conceder a D. Pe
dro Ladrón de Guevara y Trápaga, 
Oficial de Administración de se
gunda cüase de la Secretaría de esté 
¡Ministerio, un mes de prórroga con 
la mitad del sueldo,, a la licencia 
'.que por enfermedad se halla dis
frutando.

De Real orden, lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 
1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

I l mo. Sr.: Die conformidad con 
la propuesta formulada por la Jun
ta de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valládolid,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Catedrático de 
•la referida Facultad y Centro, don 
Isidoro Iglesias y García, una pen
sión durante cuarenta y siete días, 
a partir del día 15 del próximo mes 
de Noviembre, para que realice en 
Roma estudios subre la organiza
ción y procedimientos de lus Tri
bunales de la Curia Romana, con 
la retribución diaria, en concepto 
de dietas, de 40 pesetas y 620 pe-: 
.setas para viajes, que suma un to 
tal de 2.500 pesetas, que percibirá 
él interesado con cargo al capitu
lo 10, artículo único, concepto 3.° 
del presupuesto semestral de este 
Ministerio y distribución aprobada 
por Real orden de fecha de 20 de 
los corrientes, quedando sujeto a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
de 1923.

De Real d^den lo digo a Y. I. pa
isa su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1926.

' ■■r /  CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ae ha servido nombrar el siguien

te Tribunal que h‘a de juzgar los 
ejercicios de oposición a una pía-: 
za de Profesor de Fagot, vacante 
íen el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de esta Corte:.

Presidente, D. Conrado del Cam
po y Zabaleta. *

Vocales: D. Francisco González 
Maestre, D. Miguel Yuste y More-: 
no, D. Luis Ttorareg.rosa García y 
D. Tomás García López.

Suplentes: D. Enrique Fernán
dez Arbós, D. Bartolomé Pérei L a 
sas, D. Valeriano Bustos Martínez 
y D. Bernardo García Maseda; to
dos Profesores de aquel Centro do
cente. '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muclíos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.:- Vista la instancia pren
sen tada en este Ministerio por don 
Julio González Rico, Farmacéutico 
titular de Villadiego y Olmos de la 
Picaza, en la que solicita concesión 
de matrícula gratuita para sus hi
jos que cursan estudios en estable
cimiento de enseñanza que depeh-; 
de de este Ministerio, fundándose 
para ello en que, como padre de diez 
hijos, está comprendido en los be
neficios que concede el Decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Re y  (q. I), g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Logroño para que pueda 
conceder matrícula gratuita en to
dos sus estudios a los alumnos Eu
genio y Juan José González de Juan 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci
miento de sus diez hijos, de su con 
dición de legítimos y de su* existen
cia legal, en la forma qué determi
na la Real orden de 5 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don

Jorge Torner de la Fuente, Ingenie
ro de Montes, afecto al distrito fo 
restal de Cuenca, en la que solicita 
concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos que cursa*n estudios 
en Establecimiento de enseñanza 
que depende de este Ministerio, 
fundándose para ello en que, como 
padre de once hijos, está compren-, 
dido <.en los beneficios que concede 
el Decreto-ley de 21 de Junio de 
1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Cuenca para que pueda 
conceder matrícula gratuita en to
dos sus estudios a los alumnos Jor
ge, Francisco y Antonio Torner 
Ochoa.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión ée entienda su
bordinada a la justificación por el 
padre de estos alumnos del naci
miento de sus once hijos, de su con
dición de legítimos y de su existen
cia legal, en, la forma que determD 
na la Real orden de 5 del actual; de
biendo preceder el informe del Jefe; 
superior inmediato del peticionario, 
según dispone el artículo 12 de di
cho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocimiento y' efectos. Dios 
guarde «a Y. I, muchos años. Ma-í 
drid, 26 de Octubre de 1916.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan* 

za superior y secundaria. -v. ¡

limo. Sr.: Vista la instancia' pre*« 
sentada en, éste Ministerio por don 
Gregorio Ponzoa y Rebagliato, Jefa 
de Negociado de primera clase, Se
cretario de la Junta provincial dé 
Abastos de Vizcaya, en la que soli
cita matrícula gratuita para sus hi
jos que cursan estudios en Estable-, 
dimiento de enseñanza que depen
de de éste Ministerio* fundándose^ 
para ello en que, como padre dé 
once hijos, está comprendido en los 
beneficios que concede él Decreto- 
ley de 21 de Junio de 1926: >

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey  (q. D. gJ.) ha tenido 
a bien autorizar al Director del Ins
tituto de Bilbao para que pueda con
ceder matrícula gratuita en todos 
;sus estudios a los alumnos Grego
rio y Santiago Ponzoa y López.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda su
bordinada a la justificación; por
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padre de estos alumnos del naci
miento de sus once hijos, do su con
dición de legítimos y de su existen
cia legal, en la forma que deter
mina la Real orden de 5 del actual; 
debiendo preceder el informe del 
Jefe superior inmediato del peticio
nario, según dispone el artíoluo 12 
del Real decreto citado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento .y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

limo. Sr.: Yista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
Emilio Román y Re lúe rio* Catedrá
tico y Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca, en la que solicita matrícu
la gratuita para sus hijos que cur
san estclios en Establecimiento de 
enseñanza que depende de este Mi
nisterio, fundándose para ello en 
que, como padre de nueve hijos, 
está comprendido en los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926.

Vistos ¡los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey  (q. D. gd ha tenido 
a bien autorizar al Director del 
Instituto de Salamanca para que 
pueda conceder matricula gratuita 
en todos sus estudios a los cinco 
alumnos cuyos nombres indicará 
el interesada.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de estos alumnos, del na
cimiento de sus nueve hijos, do ¡?-u 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal,, en la forma que de
termina ¡la Real orden de 5 del ac
tual, debiendo preceder el informe 
del Jefe superior inmediato del pe
ticionario, según dispone el artícu
lo 12 de dicho Real decreto.

Lo que de Real orden trasla
do a Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Octu
bre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ña riza Superior y Secundaria,

limo. Sr.: Yista la instancia pre
sentada en este Ministerio por don 
liUl's Remiro González. Maestra na

cional de La  Puebla del Cararniñal 
(Ooruña), en ¡la que solicita ma
trícula gratuita para su hijo que 
cursa estudios en Establecimiento 
de enseñanza que depende ue este 
Ministerio, fundádose para ello en 
que, como padre de nueve hijos, 
está comprendido ,en los beneficios 
que concede el - Decreto-ley de 21 
de Junio de 1926.

Vistos flo-s artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey  (q. D. gú ha. tenido 
a bien autorizar al Director del 
Instituto de Santiago para que pue
da conceder matrícula gratuita en 
todo’s sus estudios al alumno Luis 
P ere i ?*o De tanz o s.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda 
subordinada a la justificación, por 
el padre de este alumno, del na
cimiento de sus nueve hijos, de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal* on la forma .que de
termina ¡la Real orden de 5 del ac
tual.

De Real orden lo digo a V. I. paia 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde -a Y. f. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES

I lmo. Sr.: V ista la necesidad de 
someter los servicios oficiales agrí
colas a unas normas de criterio 
permanentes que respondan a las 
actuales necesidades de carácter 
agrícola y pecuario sentidas por 
las provincias respetivas, estimu
lando al mismo tiempo a las Cor
poraciones provinciales y a las de 
carácter agropecuario a !la necesa
ria colabóración moral y material 
en los servicios agronómicos,

S. M. el Rey  (q. D. g . )  se ha ser
vido disponer:

1.° En cada provincia, previo 
acuerdo con los represeñantes au
torizados de la Diputación provin
cial y Cámara Agrícola, los Inge
nieros agrónomos, por medio de la 
Sección Agronómica, elevarán a la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes el plan completo de los Ser
vicios agrícolas a establecer, te-* 
niendo en cuenta las carasterísti-: 
cas agropecuarias de cada provin
cia y las apartaciones fijas que pa^ 
ra el sostenimiento de aaüéllos

ofrezcan las entidades colaboradOH 
ras provinciales y locales.

2.° Dicho plan comprenderá!!
a) Estudio de los Centros a croar 

o a suprimir.
b) Número, extensión y emplazan 

miento de los campos de demostran 
c-ión agropecuarios* con paradas de; 
cubrición ambulantes, Escuelas se-? 
cundarias más convenientes de 
crear en orden a enseñanza de Maes-* 
tros o Capataces mecánico -agríeos 
las, pecuarios, aceiteros, bodeguen 
ros, queseros, jardineros, hortíco^ 
las, podadores, injertadores, etc áte-: 
ra, dadas las características locales.;

c) Colaboración anual eeonómm 
!ca de las Diputaciones y Cámaras! 
Agrícolas y local del Ayuntamiento! 
en que se establezca el servicio,

3.° El plan se redactará en vista" 
de las aportaciones provinciales y 
la del Estado, comenzando por e¡l de; 
los campos de demostración* sin 
guiendo con las Escuelas secunda-a 
rias de Maestros o Capataces y ter-i 
minando con el Centro o centros dej 
carácter especial.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y eu-m-s 
plimiento. Dios guarde a Y. I. nm-* 
ohos años, Madrid, 18 de Octubre d$ 
1926.

BENJUMEA '

Señor ¡Director general de Agricuíf
tura y Montes. c

I lmo. Sr.: Siendo evidente la con
veniencia de difundir los conoció 
míenlos agrícolas y ganaderos dd 
inmediata aplicación para promoved 
el progreso en ambos órdenes de \á¡ 
producción nacional, I

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido! 
disponer que con independencia dá 
los estudios de Experimentación y¡ 
aplicación se cree el “ Servicio d3 
cátedra ambulante” , que tendrá p.oij 
objeto ¡la divulgación de los proce-? 
dimientos de mejora de los cultia 
vos y de la ganadería, así como 1$ 
transformación industrial de sus! 
productos, y que se organizarán d| 
la manera siguiente:

El Consejo Agronómico destina-a 
ná dos Inspectores que, aparte Jal 
función general, tendrán a su cara 
go Ha del Servicio que se crea, rea 
dactando, en un plazo de dos mesesjj 
el oportuno Reglamento, que coní  ̂
prenderá: ;

a) División m á s  eonvenierifif 
geográfica y agronómica de Espá-j 
ña en Secciones de Cátedra ámMa 
larde. ’ ^

b) Organización del Servicio e®
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.material y p erson a l y  ob l iga c io n e s  
■del m ism o,  as í c o m o  sus su e ldos  y  
gratif icac iones .

c) P o s ib le s  c o o p e r a c io n e s  s o 
ciales de Corporaion.es ofic ia les  y 
en ti dad es agropeo  u arias.

d) Pre su pues i os de g a s t o s  
' anuales.

Para el debido cu m p lim iento  de 
lo que se d ispone en esta Real o r 
den, ¡la D ireeeion  general de A g r i 
cultura y Montes dictará las c o n 
venientes d is p o s ic io n e s  c o m p le m e n 
tarias.

L o ' 'q u e  de Real orden  c o m u n ico  
o V. T. para  su c o n o c im ie n to  y c u m 
plim iento. Madrid, 18 de .Octubre 
do 19 2 G.

BENJÜM.EÁ

g e ñ o r  D ire c to r  general de A g r i c u l 
tura  y M ontes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio, 
por el Instituto Geológico de España 
en 15 del " corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.° Que se suspenda temporalmen
te el derecho de registro de minas en 
la zona de la provincia de Santander 
así designada:

“ Partiendo del mojón kilométrico 
46 de la carretera de Muriedas a B u- 
bao, se tomará el trazado de la mis
ma hasta el poste kilométrico núme
ro 48,, límite Sur; desde este punto 
al límite Este seguirá una línea con 
rumbo N. 2.° 10’E verdadero hasta lle
gar al mar; el límite Norte seguirá la 
línea de la costa, y el límite Oeste lo 
formará otra línea que parte del ki
lómetro 46 con el mismo rumbo 
¡N. 2.° 10’E verdadero hasta la costa, 
comprendiéndose así una superficie 
de 2.759.600 metros cuadrados, apro
ximadamente.”

2.° Que la suspensión del derecho 
de registro en dicha zona sea de dos 
años, prorrogable por plazos iguales, 
si a su tiempo se juzga conveniente.

De Real orden comunicada lo digo a 
y .  I. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo publicarse esta re
solución en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  
comunicarse al Ingeniero Jefe de San
tander para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dios guarde 
la V. I. muchos años. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1926.
; p. m,

SALIENTE

Señor Ingeniero Jefe dé la Sección de
Minas e Industrias metalúrgicas.

limo. Sr , : Vista la petición dirigida 
a este Ministerio por todas las entida
des azucareras de Aragón, Rioja y Na
varra interesando que, como en años 
anteriores, se restablezca en ei pre 
sente en Zaragoza la Delegación espe
cial que en la próxima campaña re
gule la distribución del tráfico de r e 
molacha a las fábricas de azúcar en
clavadas en las referirlas regiones: 

Considerando que, próxima a dar 
comienzo la campaña del transporte 
del tubérculo de referencia, precisa 
que sea restablecida la mencionada 
Delegación, que afecta a la Dirección 
general de Ferrocarriles y Tranvías, 
por conducto de la segunda División 
de Ferrocarriles, tome a su cargo, co
mo en anteriores épocas, la distribu
ción y regulación de. este .importantí
simo tráfico,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de .confor
midad a lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido resolver:

1.° A partir del día 1.° de Noviem
bre próximo quedará restablecida en 
Zaragoza con carácter lempo ral, o sea 
hasta el término de la campaña, la 
Delegación especial para el transponte 
de remolacha a las fábricas de azúcar 
enclavadas en las regiones de Aragón, 
Navarra y Rioja; y

2.° Para ejercer, respectivamente, 
los cargos de Delegado especial y Au
xiliar de la Delegación se designa ai 
Ingeniero Jefe de la segunda División 
de Ferrocarriles, D. Ramón Montagul 
y Miró y al Interventor de línea del 
Estado en la explotación de Ferroca-* 
rriles D. Alfonso Gómez Urtasum, res
pectivamente, con derecho ambos & 
percibir por dietas y 'gastos de loco
moción las cantidades que les corres
pondan, las cuales se les acreditarán 
con cargo al capitulo 13, artículo. 3.°, 
concepto 4.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos: años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1920. .

BENJUMEA

Señor Director general de Ferrocarri
les y Tranvías,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Nombrado por Real orden de 27 de 

Enero próximo pasado Profesor espe
cial de Francés de la Escuela Indus
trial de Cartagena el Catedrático de 
d ic h a  asignatura del Instituto Nacio

nal de segunda enseñanza de ia mea** 
cionada población, D. Benito Francis
co Gazo Rodríguez, quien Jfesde dicha 
fecha viene dando gratuitamente 
tas enseñanzas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sea ratificado di
cho nombramiento, hecho a favor del 
Sr. Ganzo Rodríguez, acreditándosele, 
a partir del día 1.° de Julio último, 
los haberes correspondientes a la gra
tificación anual de 1.000 pesetas con 
que la referida plaza se halla dotada 
en el capítulo 1.°, artículo 17 del vi
gente presupuesto semestral.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V., S. muchos años. Madrid» 
15 de Octubre de 1926.

P. D .,

ANDUJAR
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Ilm o. S r.: Vista la in stan cia  en 
que D. Jesús Bentz López, Pro fe - :  
sor num erario de Inglés de la Es-: 
cuela P rofesional de Com ercio d e  
Valladolid, solicita  se le nom bre 
P rofesor especial de dichas ense-; 
ñanzas de la Escuela Industrial dé 
la referida capital:

Considerando que, creada por el 
artículo 62 del Reglam ento de 6 
de Octubre de 1925, la plaza de re 
ferencia en el m encionado Centro 
docente, ha sido dotada la misma 
con la~ gratificaión de 1.000 pesetas 
anuailes„ y que en el párrafo p ri
m ero del artículo 4.° del Real de
creto de 26 de Noviembre último, 
se previene que las clases de id io
ma en inglés se acumularán al Pr.o~¡ 
fesor  de esta asignatura en la E s
cuela de Com ercio,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar P rofesor especial 
de Inglés de la EscueUa Industrial 
de Valladolid, a D. Jesús Béntz Ló-: 
pez, con  la gratificación anual de 
l.OO’O’ pesetas, cuyos haberes c o -í 

menzará a percibir desde 1.° d*l 
corriente mes de Octubre.

Lo que de Real orden comujaico 
a V. I. para su conocim iento y e fec
tos que se expresan. Dios guarde’ 
a V. I. m uchos años. Madrid, 15 dé! 
Octubre de 1926,

p. D.,
ANDUJAR

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

Consignado en el capítulo 1 . º  ar
tículo 17 del vigente presupuesten
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.semestral, el crédito necesario pa-. 
ra  el pago de los haberes que en 
concepto de - “ gratificación ” han de 
pereibár los P ro fesores  especiales 
de Inglés de las E scuelas Indus
tria les, y habiendo sido trasladado 
a la Escuela de Com ercio de 'Valen
cia  D. José López Tom ás, que p r e s 
taba sus servicios en la de V alla- 
dolid, ejerciendo el cargo de P ro 
fesor  agregado de Francés de la 
Escuela Industrial de dicha capital, 

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de acuerdo 
con  lo prevenido en e!l párrafo pri
m ero del artículo 4.° del Real de
creto de 26 de. Noviembre últim o, 
se ha servido disponer que se n om 
bre P ro fesor  especial de Inglés 
de la Escuela Industrial*’ de V alen
cia a D. José López T om ás, con 
la  gratificación  de 1.000 pesetas 
anuales, cuyos haberes le serán 
acreditados a partir del 1;° del c o 
rriente m es de Octubre.

Lo que de Real orden traslado 
a Y. I. para su conocim iento y 
e fectos  que se .expresan.TJios guár
de a V. I. m uchos años. Madrid, v i5* 
de Octubre de 1926.

P. D.,

ANLiUJAR

Señor Ordenador de Pagos por oblir- 
gaciones de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la petición  fo r 
m ulada por el Presidente en T a 
rrasa del Real Moto Club de Ca-: 
taluna^ solicitando, autorización  pa
ra celebrar una carrera de m oto
cicletas, sideears y autociclos dér.^- 
m inada “ Prueba de regularidad ’1: 

Resultando que, según el Regla
mento que se acompaña, lo que so
licita es celebrar dicha carrera el 
7 de Noviem bre próx im o: 

Considerando dicha petición  de. 
acuerdo con  la Real orden de 16 
de Noviem bre de 1923 y aceptando 
la aprobación  del Re gil amento pa 
ra la 'm ism a, propuesto por el Real 
A utom óvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrera con 
arreglo al R eglam ento que se 
acom paña.

Lo que de Real orden participo 
a V, I. para su conocim iento y e fe c - 
¡tosV D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1926.

P. D.,

ANDUJAR

Beñor Jefe superior de Industria.

R E A L  MOTO CLU B DE CATALUÑA

Delegación T a rra sa .

PRUEBA DE REGULARIDAD .

7 Noviembre 1926.
La Delegación del Real Moto Club 

de Cataluña en Tarrasa organiza para 
el día 7 de Noviembre próximo una 
prueba de regularidad y turismo, 
que se regirá por los Reglamentos 
generales de la Federación Motoci
clista Española en cuanto se relacio
ne con los vehículos de tres o menos 
ruedas y por el Reglamento general 
deportivo de la A. I. A. 0. lt. por lo 
que respecta a los vehículos de más 
de tres ruedas, y con sujeción a las 
bases del siguiente

r e g l a m e n t o

1.a Serán admitidos en esta prue
ba todos los vehículos de las catego
rías establecidas para motocicletas, 
side-cars y autociclos.

2.a Serán admitidos en esta prue
ba todos los corredores sobre los 
cuales ño pese resolución alguna de 
descalificación.
* 3.a El itinerario de la prueba será 

el siguiente:
• Tarrasa, Relimas, Casíellvell, Gas- 

tellgaii, Manresá, San Fructuo.s, Cal- 
ders, Moyá, Gollsuspina, Malla, Cruzo 
Yich, Tona, Hostalets, Aiguáfreda, 
Fígaro, La Barriga, Llorona, Grano- 
llérs, Llissá de Munt, Llissá de Valí, 
Sabadell, Tarrasa.

Total de la prueba: 150 kilóme
tros, aproximadamente.

4.a La prueba tendrá el carácter 
de regularidad y turismo, debiendo, 
efectuarla los concursantes a las ve
locidades que a continuación se ex
presan :

Velomólores, hasta 150 c. c.; m o
tocicletas, hasta 300 c. e.; side-cars, 
hasta 560 c. c., y autociclos, hasta 
750 c. c.; 30 kilómetros por Jiora los 
corredores, neófitos, o sea los que de
buten en esta prueba, y 35 kilóme- 
metros por hora los corredores ex
pertos, o sea que anteriormente ha
yan tomado parte en.alguna prueba.

Motocicletas superiores a 300 c. c., 
side-cars superiores a 560 c. c. y au
tociclos superiores a 750 c. c., hasta
1.000 c. c . : 35 kilómetros por hora 
los corredores neófitos, o sea los que 
debuten en esta prueba, y 40 kiló
metros por hora los corredores ex
pertos, o sea que anteriormente ha
yan tomado parte en alguna otra, 
prueba.

5.a Los premios que se concede
rán en esta prueba serán los si
guientes:

Cinco copas de plata, . cuatro me
dallas de oro y siete medallas de 
plata.

Medalla de cobre a todos los que 
terminen la prueba, clasificándose en 
todos los controles.

Además habrá una copa de plata pa
ra el primer corredor local m ejor cla
sificado, sea cual sea su clasificación 
en la general.

6.a La forma de clasificación será 
la siguiente:

Se otorgarán los premios antes 
mencionados, por orden de su im por
tancia, a los concursantes cfüe en el 
recorrido total de la prueba consi
guen un error á t diferencia de tiem

po menor, tanto por exceso como por 
defecto, en su paso por los controles i 
fijos y secretos que se establecerán ¿ 
en el itinerario. f

En su consecuencia, no se conce- ¡ 
derá margen de tiempo alguno, v ,p or  [ 
lo tanto, los concursantes deberán I 
efectuar su paso por los controles a 
la hora exacta fijada en su horario.

La clasificación será la misma para • 
los corredores neófitos que para los ; 
expertos. F

7.a El precio para la inscripción 1 
en esta prueba queda fijado en 10 pe
setas para los señores socios, del Real 
Moto Glub de Cataluña y en 20 pe
setas para los señores no socios.

El plazo para la inscripción ter
minará el día 27 de Octubre próxi
mo, pudiendo ser admitidas inscrip
ciones hasta el día 2 de Noviembre 
próximo, a doble precio del indica
do en la condición anterior.

8.a Las inscripciones, acjmipaña- 
das de su importe, deberán ser en
tregadas en la Delegación en Tarra^
Sa del R. M. C. de C., calle de Paja, 
número 14, o. en la Secretaría del 
Real Moto Club de Cataluña, en Bar
celona, plaza de Tetuán, número 36; 
dándose el oportuno recibo de las 
mismas, que deberán guardar el con
cursante y exhibirlo cuando persona 
autorizada lo solicite.

9.a Mediante la presentación del j
recibo de inscripción, serán entrega- j
dos a. los concursantes los números, i
de orden, itinerario de la prueba, 
horario de su paso por los controles, i 
situación de los mismos, a excepción T
de los secretos, y cuantas observa- J
clones para el orden de ia prueba I
sean oenvenientes. • j

10. Los concursantes deberán pre- \
sentarse en el lugar de la salida en [
Tarrasca media hora antes de la ofi- j
cial marcada en su horario. i

11. La salida será dada l t }os con- !
cursantes a su hora oficial de itine
rario, aunque el vehículo no esté dis
puesto. El incumplimiento de lo es
tipulado en esta condición implicará
la pérdida de “ un m inuto” . '

12. Los controles se dividen en 
fijos, de paso y secretos. A excepción 
de estos últimos, los demás estarán 
indicados en el horario y situados en 
entradas de poblaciones" y cruces de 
carretera, llevando las personas en- .[
cargadas de los mismos un brazal 
distintivo con los colores del Real 
Moto Club de Cataluña. \

13. Los controles fijos y secretos |
estarán de servicio todo el tiempo f
transcurrido entre qu ince. minutos i
antes de la llegada del prim er con-: j
cursante y el tiempo necesario para *
cronometrar el último de éstos, eféc- f
tuando el recorrido, a una velocidad
no inferior a cinco kilómetros por, 
hora, menos del promedio señalado 
para la categoría correspondiente. 
Pasado este margen de tiempo, no se 
anotará el paso de concursante al
guno.

14. La Delegación en Tarrasa del !
R. M. C. de C. se reserva la facultad t
de suspender o aplazar la prueba, si •
circunstancias excepcionales o de 
tiempo lo hiciesen necesario, devol
viéndose el importe de las inscrip
ciones en el prim er caso a todos los 
concursantes, y en el segundo, a los. 
que no estuviesen conformes con la 
fecha aplazada.
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15. Los concursantes vienen obli
gados, por el hecho de su inscripción 
y firma de la misma, a sujetarse a 
todas las disposiciones del presente 
Reglamento, y  a todas aquellas otras 
complementarias que la Junta curee- 
tiva de la D e l e  g a c i o 11 del Real 
Moto Club de Cataluña o los Comi
sarios de la prueba dicten para el 
buen orden de la misma. Asimismo 
vienen obligados los concursantes a 
acatar aquellas disposiciones que los 
Comisarios pueden adoptar en el 
transcurso de la prueba, y que cir
cunstancias fortuitas o condiciones 
exteriores o d e , tiempo puedan hacer 
necesario dictar.

16. Queda prohibido, bajo desca
lificación, exceder los límites de ve
locidad que marcan las actuales Or
denanzas municipales dentro del tér
mino municipal, recomendándose en
carecidamente la mayor considera
ción al atravesar los pueblos de trán
sito.

17. La Delegación en Tarrasa del 
Real Moto Club de Cataluña elude 
toda responsabilidad por cualquier 
accidente de que pueda ser causante 
o víctima el concursante.

18. Han sido nombrados Comisa
rios para esta carrera dos señores 
D. Joaquín Dalfau, D. .Ernesto Anto- 
nietti, D. Antonio Roig, D. Luis Ale
gre y D. Manuel Puigbó.

Exorno. Sr.: V ista la instancia 
suscrita  por la vecina de M ontijo 
(B ad a joz), doña Antonia M acarro 
González, solicitando sé declare 
por este M inisterio que sus siete 
h ijos  son propietarios de un taller 
•de herrería que perteneció a su di
funto m arido D. Joaquín Fernán
dez Almudévar, declaración  que 
solicita a los efectos de que va
rios de dichos h ijos que trabajan 
en el taller se consideren* exclu i
dos del régim en de la jornada m á
xim a de traba jo :

R esultando de los docum entos 
aportados a la instancia que don 
Joaquín Fernández Alm udévar, al 
m orir dejó testam ento nom brando 
heredera en el usufructo vitalicio de 
todos sus bienes a su esposa y le 
gando a ésta, en caso de que los 
h ijos  reclam asen sus derechos, el 
¡tercio de libre d isposición , además 
de la cuota usu fructuaria :

Resultando que los siete h ijos  de 
la  solicitante, todos- m ayores de 
'edad, se con form aron  con la deci-: 
feión testam entaria y dejaron a su 
inadre el usufructo vita licio  del ta 
ller de fo r ja  que su padre poseía, 
:en el cual algunos de aquellos hi-: 
jo s  continúan trabaj ando por cu en-, 
ta y riesgo de la usu fructuaria ;

Considerando que de hecho las re
laciones establecidas entre la firman
te de la instancia y los cuatro hijos, 
que realizan el trabajo en él taller es 

.la m ism a que entre patronos y obre

ros y, a m ayor abundam iento, que 
ila legislación dél trabajo, dado el 
espíritu de ella, no solam ente re 
gula el de lo§ obreros asalariados, 
sino el de loé h ijos y parientes del 
patrono, aunque vivan a cargo de 
éste, com o se ha declarado, en es
pecial por la Real orden de 22 de 
A gosto de 1921:

Considerando que los obreros 
herreros y los forjadores pueden 
realizar pactos, según los artícu
los 7.° y 8.° de la Real orden de 
excepciones a la  jornada máxima 
legal, si es que no prefieren efec-: 
tuar los actos individuales o colec
tivos m arcados e n -lo s  artículos 4.° 
y 6.° de la Real orden de norm as 
de la m ism a fecha,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-’ 
vido disponer se declare que los 
h ijos de la solicitante se encuen
tran som etidos a la jornada de 
ocho horas, pudiendo pactar horas 
extraordinarias en los térm inos y 
condiciones m arcados en las Rea
les órdenes de 15 de Enero de 1920.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 21 de Octubre de 1926.

P. D.,
ANDIJJAR

Señores D irector general de Tra-r 
ba jo  y A cción  Social e Inspector 
general del T rabajo.

administracion central

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Habiendo caducado la última pró 
rroga  del Convenio com ercial h is - 
panogriego de 1903, se ha proced i
do por parte de Grecia a la aplica
ción hasta el 31 de D iciem bre del 
corriente año de los derechos de 
Aduana de su tarfia  m ínim a a las 
m ercancías españolas, y por parte 
de España a los de la segunda co 
lumna del vigente Arante* de Adua- 
nasra las de aquel país, hasta la ci
tada fecha.

Lo que se hace público para c o 
nocim iento general.

Madrid, 21 de Octubre de 1926.—  
El Secretario general, F. E spinosa 
de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

En atención al mal estado de salud 
de doña Maía Teresa Moreno López, 
Auxiliar de primera clase electo de 
esa Dependencia provincias»

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglé’ 
á lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fuó 
concedido para posesionarse de dicho 
destino. '

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Octubre de 1926. 

El Oficial mayor, Antonio Carillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en ñor», 

tevedra.

Visto el expediente promovido p o í 
D. Victoriano González Carballo, Ofi
cial de primera clase con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. S.r se ha s e r 
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.,

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guardé 
a V. S, muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1926.— El Oficial ¡mayor* 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en LaS 

Palmas (Canarias).

Visto el expediente promovido por 
D. Luis García del Busto e Ibáñez da 
la Rentería, Oficial de tercera clasa 
con destino en esa Dependencia, en so
licitud de licencia por efermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdf 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido cocedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el casa 
primero del artículo 33 del Reglamen
to v Real orden de 12 de Diciembre 
de *1924.

De Real orden comunicada lo digo 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de ' 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo da Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

D IR E C C IO N  G EN E R A L D E  TE SO 
RERiA Y CONTA B ILlDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Martín Arrecigor, vecino de Tolosa’ 
(Guipúzcoa), para rifar, con carácter 
particular y en combinación con él 
sorteo de la Lotería Nacional de 21 
de Febrero de 19£?7, un pan diario de 
tres kilogramos durante un año, y 
por una sola vez, una fanega de alu
bias encarnadas, leña o carbón de 35 
pesetas y dos arrobas de aceite, para 
el número igual al del premio mayor; 
dos premios, por Vhlor de 15 pesetas, 
para las dos aproximaciones del pre
mio mayor; dos, por valor de 10 pe
setas, para las dos aproximaciones se
gundas del mismo número; dos boinas 
marca “ Exposición” , para las dos*
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aproximaciones terceras del número 
■agraciado; y premios por valor de 
cinco pesetas, para las dos aproxima
ciones cuarta v quinta del mismo nú
mero; quedando obligado, el solicitan
te a satisfacer a la Zaeienda el im
puesto del 25 por 100 establecido pof 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875 y a someter los ¡pro
cedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.—El 
Director general, A. Forcat.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA DEUDA  
Y C LA SES  PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el cupón 
serie A, núm. 751 de la Deuda al 
4 por 100 amortizadle, vencimiento de 
Julio de 1926, presentado por la ,S u 
cursal del Banco de España en Balea
res con factura número 2, se anuncia 
al público por medio del presente y 
término ele un mes, para que la per
sona en cuyo  ̂ poder se hallare o tu 
viere noticia de él, lo manifieste en 
las oficinas de esta Dirección general 
dentro del indicado plazo transcurri
do el cual sin haberlo efectuado será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el aludido cupón, conforme a 
fo prevenido en la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.— 
• SI Director general, P. A., Moisés 

tguierre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑAN2A

Dé conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña Ana Bonet Collado, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
¡Maestras de Lérida; debiendo disfru
ta r  esta licencia en Caldas de Mont- 
buy (Barcelona).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1926.—El Director general, Suá- 
rm  Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Ras&l orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Men conceder un mes do licencia por

enfermedad, con sueldo entero, a doña 
Concepción Varela Martínez, Directo
ra  y Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Cádiz; 
debiendo disfrutar esta licencia en 
Pontevedra y entenderse concedida 
desde el día 29 de Septiembre último, 
fecha de la instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre- do 1926.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Terminado el plazo para presentar 
instancias solicitando tomar parte en 
las oposiciones, turno entre interinos, 
anunciada para proveer una plaza de 
Profesora especial de Francés, vacan
te en las Escuelas de adultas de Bar
celona,

Esta Dirección general, de confor
midad con la Real orden de 24 de 
Abril último, hace público lo siguente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones fué nombrado 
por Real orden de 5 de los corrientes, 
publicada en la Gaceta del 19 de los 
mismos.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en la correspondiente convocatoria, 
han presentado sus solicitudes y re- 
unen los requisitos legales las aspi
rante que a continuaron se expresan: 
Doya Laura Martí Feced y doña An
gelina Normand Calvet.

3.° Que dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
podrán formular las recusaciones le
gales que estimen oportunas contra el 
Tribunal designado.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Susilla, Ayun
tamiento de Yalle de Yalderredible, 
provincia de Santander, por doña Do
rotea Gutiérrez, denominada “Es
cuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia, a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el evpediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones bo- 
néfico-docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—* 
El Director general de Primera .en
señanza, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docontc, de carácter particular, í t

Fundación instituida en Udalla, Ayun
tamiento de Ampuero, provincia de 
Santander, por D. Angel Ortiz de Se- 
tién, denominada “Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artíclo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en1 
la Sección de Fundaciones benéílco- 
docentes del expresado Ministerio, dé 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se ,hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—? 
El^ Director general de Primera 'en-: 
señanza, Suárez Somonte.

d ir e c c ió n  GEN ERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de cuatro obras 
impresas en castellano en el extran
jero, que el Centro Internacional de 
Enseñanza desea introducir en España 
después de haber cumplido las forma
lidades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septtiembre de 1869 y Real, 
orden de 19 de Mayo de 1893..

Centro Internacional de Enseñanza. 
International Correspondence Schoots 
System. Cuaderno de estudio con cues
tionario ele examen. Primera edición.

Título: “Instalaciones eléctricas en 
los edificios” (parte tercera), número1 
3.080 C con 66 páginas.

“Cálculo de alternadores” (parte p r i 
mera), número 3.270 A con 47 páginas.

“Telefonía” (parte primera), núme
ro 3.298 A, con 55 páginas.

“Construcción de calderas” (parte 
primera), número 3.387 A. con 66 pá
ginas.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Nué-* 
va York, Scranton. Impresores, Un- 
wing Brothers Limited, Londres y 
Worldn, Inglaterra.

Madrid, 20 de Octubre de 1926.:—DI 
Director general de Bellas Artes.—* 
Infantas.

Para facilitar la gestión de la Jun  
ta Superior de Excavaciones y Anti-; 
güedades cerca de este Ministerio, de) 
los trabajos realizados durante él ac
tual presupuesto prorrogado, y  nd 
obstante lo ordenado en la Real orden' 
de 10 de Septiembre de 1926 a los1 
Delegadas-Directores de excavaciones! 
en cumplimiento de la legislación vi-: 
gente sobre la materia,

Esta Dirección general recuerda; 1 
Y. S. la necesidad inexcusable de pré-: 
sentar a la citada Junta  Superior* 
dentro del plazo reglamentario, la Mei 
moria de los trabajos realizados, acom
pañando a la misma un resumen de 
las cuentas sometidas a la aprobación 
de este Ministerio, en el que consté 
número e importe de dietas y jorna
les, cuantía de la adquisición de te
rrenos, indemnizaciones por su ocu
pación temporal, materiales, viajes v 
demás gastos, cuvo conocimiento sir-
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va a la Ju n ta  p a ra  fo rm ar exacto ju i 
cio de la aplicación dada a las sum as 
concedidas para  la p rác tica  de exca
vaciones costeadas por el Estado.  ̂

Dios guarde a V. 8 . m uchos años. 
Madrid, 14 de O ctubre de 4926.— El 
D irec to r general, In fan tas.
Señores D elegados-D irectores do' ex

cavaciones.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
PREMIO DE MANUEL ESPINOSA Y  CORTINA

Declarado desierto el prem io dé la 
Fundación de E spina y Cortina, co
rrespondiente al quinquenio de 1921 
a 1925, la Real Academia Española, 
usando de la base 8.a de esta F u n d a
ción, lo anuncia nuevam ente como 
extraordinario.

Se adjudicará un prem io de 4.000. 
pesetas- a la m ejor obra dram ática 
erigí nal de cualqu ier género, escrita  
en prosa o verso y en lengua caste lla
na, que se haya estrenado en los t e a 
tros de los dominios españoles d u ran 
te el quinquenio que empezó en 4.° de 
Enero de este año y te rm in ará  en 34 
de D iciem bre de 1930, siem pre que 
aventajando en m éritos a las dem ás 
lo tenga suficiente,, a ju ic io  de esta 
Corporación, pa ra  lograr la recom 
pon? a.

Será condición p rec isa  que los au 
tores que aspiren  al prem io lo solici
ten de la Academia, rem itiendo cinco 

ejem plares de la obra dram ática. Tarm 
bién podrá cualqu iera o tra persona 
hacer la petición, respondiendo de que 
oí au to r aceptará el prem io, en i|aso 
do que le fuese otorgado.

D ichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se rec ib irán  en la Se
cretaría  de este. Centro literario , hasta  
las cuatro de la tarde del día 16 de 
Enero de 1931.

Madrid, 23 de Octubre de 1926.—-El 
Secretario, Em ilio Gotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia prom ovida p o r  el 

D elineante de Obras públicas afecto a 
la  D ivisión H idráulica dél G uadalqui
v ir, D. Gregorio Aceitero Chacón, en 
solicitud de licencia por enferm o;

V isto en certificado facultativo  que 
al efecto acornoaña, expedido po r el 
Inspector provincial d e  Sanidad in te
rino , D. Manuel Villegas Montesinos, 
el favorable inform e del Ingeniero  
Jefe  em itido en el oficio de rem isión, 
& cuyas órdenes p resta  el interesado 
sus servicios y la  Real orden de 12 de 
D iciem bre de l 924,

8. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
acceder a lo solicitado p o r el m encio
nado D elineante, y, en su consecuen
cia, concederle u n  mes de licencia p o r 
enfermo, con goce de sueldo entero, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la  m ateria .

De Real orden com unicada lo digo á 
V. S. p ara  su conocim iento y  efectos. 
Dios guarde a V. 8. m uchos años. Ma
d rid , 22 de Octubre de 1926,—El D i

rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Param és.
Señor O rdenador de pagos po r obliga

ciones de este M inisterio.

A G U A S
Trabajos hidráulicos.

• B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ad judicar el concurso celebrado 
en esta Dirección general el día 2 de 
Julio  del corriente año, p ara  el sum i
n istro  de 4.000 toneladas de cemento 
artificial con destino a las obras del 
pan tano  de Pena, a D. Juan  S erra te  y 
M unteis; como D irector com ercial de 
la Sociedad de Asfaltos y Portland 
Asi and, que se com prom ete a sum i
n is tra rlo  m arca Asland, procedente de 
sus fábricas, peso neto sobre vagón en 
la estación de Alcañiz, al precio de 
80 pesetas la tonelada m étrica, abo
nándose. en los casos que proceda, 
1,00 peseta po r cada saco no devuelto 
en estado utilizadle, y con arreglo a 
las dem ás condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen en este concurso, 
■con excepción de los artículos 2.° y 11 
del pliego de ondiciones particu la res 
y  económicas, que quedan modifica
dos en la sigu ien te form a, modifica
ciones que han sido aceptadas por di
cho señor:

A rtículo 2.° Al rec ib ir una rem esa 
se exam inará por el Ingeniero o un 

delegado de éste, con asistencia de un 
rep resen tan te  del adjudicatario , el es
tado de todos los sacos, levantándose 
acta del resultado. Si aquel rep resen
tan te no asistiese al acto, se estará  a 
lo que afirm e el Ingeniero. Los sacos 
que como consecuencia de dicho reco
nocim iento ofreciesen a’lsrún deterioro 
no serán de abono en n ingún caso al 
ad jud icatario .

b) La A dm inistración en tregará, a 
ser posible, d iariam ente los envases 
vacíos al rep resen tan te  del ad jud ica
ta rio  en las obras del pantano, p rev ia  
relación de conform idad que suscri
b irá  éste.

c) Si a los tres; meses de recibida 
una rem esa la A dm inistración no ha 
devuelto los sacos envases correspon
dientes, el ad jud icatario  ten d rá  d e re 
cho a exigir dicha devolución, o a 
■que le sean abonados al precio que re 
sulte de la adjudicación, teniendo en 
cuenta lo d ispuesto en el apartado  a),

d) Si los envases que se han  de de
volver estuviesen en estado de dete
rio ro  ta l que no fuesen  utilizables. 
tendrá derecho él ad.iudicatario al 
abono de ellos al precio correspon
diente, con excepción del 3 por 400 de 
su núm ero; pero la*s observaciones so
bre el m al estado de los sacos deberán 
form ularse por el rep resen tan te  de! 
ad jud icatario  en el momento que se 
le haga la entrega y ser adm itidas p o r 
el funcionario que realice la devolu
ción. Los envases en ta l caso, queda
rá n  de propiedad de la A dm in is tra
ción. Toda reclam ación form ulada 
posterio rm en te no dará derecho al 
abono de los envases.

A rtículo 14. El ¡pago m ensual a 
que se refiere el artículo  9á se v e ri
ficará m ediante las oportunas certifi
caciones, que expedirá el Ingeniero 
encargado de las obras, y  su abono se 
verificará en m etálico p o r la Ju n ta  de

Obras, si ésta se hubiese constituido1, 
y en su defecto por la Gonfederaeióit 
Hidrográfica del Ebro, con cargo a los 
fondos que adm inistrase una u o tra.

De Real orden* com unicada lo digo 
a V. S. p ara  su conocimiento, el del 
adjudicatario , el de la Confederación, 
expresada y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma- 

. drid, 13 de Octubre de 1926.—El Di-; 
rector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de la División!

H idráulica del Ebro.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
. CULTURA Y MONTES .;

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone el 
Real decreto de 1.° de Febrero  de 1924' 
y en el de 20 de Enero de 1925, se] 
anuncia la provisión, por concurso, 
de una plaza de Ingeniero subalterno 
de Montes en la sexta División H idro- 
lógico-forestal (Zaragoza).

El plazo para  la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán los 
documentos justificativos de los dis
tin tos m éritos que cada concursante 
alegare, será de veinte días, a contar 
del siguiente al de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de este anuncio, 
incluyéndose en este plazo los d ías 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece horas del día en que correspón
da el vencim iento.

La docum entación será rem itida d i- 
rectam ente o por los Jefes de los so
licitantes a a Dirección general de1 
A gricu ltu ra y Montes de este Minis
terio, con la antelación necesaria pa
ra  que ingresen dentro del plazo dé¡ 
adm isión anteriorm ente citado.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.—̂  
E l D irector general, E. Mellando.

• De acuerdo con las disposiciones del 
Real decreto-ley de 1.° de F ebrero  de 
1924 y Reales órdenes de 20 de E ne
ro de 1925, 29 de Junio  del mismó 
año y  2 de F ebrero  de 1926, y con
cordantes, se anuncia la provisión, po£ 
concurso, de una plaza de P rofesor 
de E lectro tecnia y Físi ca de la Escue
la Especial de Ingenieros de Montes, 
vacante por fallecim iento del Ingew 
niero  prim ero D. E nrique B arbeyta 
y Cerrión. ,

El plazo para la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán loS 
documentos justificativos de los dis
tin tos m éritos que los concursantes 
aleguen, será de veinte días, a contar 
del siguiente al de la publicación de: 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
incluyéndose en este plazo los días 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencim iento.

La docum entación será rem itida dD 
rectam ente o por los Jefes de los in 
teresados a la Dirección general dé> 
A gricu ltu ra y Montes de este Minis*! 
terio, con la antelación necesaria pa^- 
ha que ingresen dentro del plazo dq 
adm isión anterio rm ente citado.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.-*^ 
El D irector general, E. Mellando.

De acuerdo con lo que ordena el 
artículo 9.° del Real decreto-ley  d#f 
4.° de F ebrero  de 1924 (Gaceta dej
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di-, 2) v disposiciones concorlantes,
se'anuncia la provisión, por concur
so, de la plaza de Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon-

Él plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañaran los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
alegue será de veinte días, a contar 
desde 'el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, incluyéndose en este plazo 
los días festivos, y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

La documentación será remitida cu- 
rectamente o por los Jefes de los in
teresados a la Dirección general de 
Agricultura y Montes de este Minis
terio, con la antelación suficiente pa
ra que ingresen en el Registro den
tro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.—  
El Director general, E. Vellando.

Vacante en la Escuela Especial de 
¡Ingenieros Agrónomos (Instituto Agrí
cola  de Alfonso XII) una plaza de 
Profesor numerario de Topografía y 
Geodesia, Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9.° 
del Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1924, aprobando el Reglamento de 
la Sección de Enseñanza de dicho Ins
tituto, anuncia la provisión, por con
curso, de la citada plaza entre Inge
nieros Agrónomos en servicio activo 
que lleven más de seis años en el 
ejercicio de la profesión.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será dé veinte días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, incluyéndose en este pla
zo los festivos, y expirando el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

La documentación, debidamente re
integrada, será remitida directamen
te o por los Jefes de los interesados 
a la Dirección general de Agrie altu
ra y Montes de este Ministerio con 
la antelación necesaria, para que in
grese dentro del plazo de admisión 
ameriormente citado.

Los aspirantes que hubieren toma
do parte en concursos anteriores, 
anunciados por esta Dirección gene
ral, y no hayan retirado la docu
mentación qué entonces presentaren, 
si tomasen parte en el actual con
curso harán mención eii su instancia 
de haber llenado tai requisito, que
dando relevados de la presentación 
de nuevos documentos justificativos.

Madrid, 25 de Octubre de 1926.—  
E l Director general, E. Vellando.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

PERSONAL
Vista la instancia formlada por el 

jCelador de Policía minera D. Luis de 
Moya y  López del Castillo, afecto al 

. jdistrito minero de Valencia, solicitan

do se le conceda segunda prórroga a 
la licencia que por enfermedad viene 
disfrutando:

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año; el informe favorable de su Jefe, 
la certificación facultativa que acom
paña y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .)  ha tenido 
a bien conceder a D. Luis de Moya y1 
López del Castillo segunda y  última 
prórroga a la licencia que por enfer
medad viene disfrutando, sin sueldo, 
entendiéndose concedida ésia desde el 
día siguiente al en que terminó el 
plazo de la anterior.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
13 de Octubre de 1926.— El Jefe de 
la Sección, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de petgos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Vista la instancia promovida por 

D. Teódulo Romero Garví, Interven
tor de Sección del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles, afecto a la 
tercera División de ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia po encontrarse enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico titular con ejercicio en Villa- 
rrobledo, D. Avelino Pardo Javala, el 
informe favorable del Ingeniero Jefe 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Interventor, y, en su con
secuencia, concederle un mes de li
cencia por enfermo, con goce^ de suel
do, con arreglo a las disposiciones v i
gentes sobre la materia y con resi
dencia en Norja, provincia de Málaga.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, tí* de Octubre de 1926.— El Di
rector general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que la Compañía de se
guros de accidentes denominada 
Omnia, que hasta ahora ha tenido su 
domicilio en esta Corte, Avenida de 
Pi y Margall, 16, ha trasladado sus 
oficinas, también en esta Corte, a la 
Avenida del Conde de Peñalver, nú
mero 24, entresuelo.

Madrid, 15 de Octubre de 1926.—  
El Jefe superior de Comercio v Se
guros. R. de Iranzq.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que la Empresa perso-, 
nal de seguros sobre enfermedades, 
denominada Fraternitas, lema adop
tado por la aseguradora doña María 
Aabate y Lleonnrt, viuda de Ballbé, 
de quien es propiedad, ha traslada
do sus oficinas de la calle de Nues
tra Señora del Coll, 2i ,  a la de Ca- 
melias, número 36, barrio de la Sa
lud, ambas en Barcelona.

Madrid, 16 de Octubre de 1926.—  
El Jefe superior de Comercio y Se
guros, R. de Tranzo.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que, en virtud de acuer
do de la Junta general extraordina
ria celebrada en París, la Compañía 
Le Soleil, Securité Générale et Res
ponsabilicé Giviie Reunies ha cam
biado el mencionado título pos el de 
Compagnie Du Soleil,  ̂Societé anony- 
me d’assurances a primes íixes cen
tre les accidents et tuos risques, que 
usará en lo sucesivo; habiendo tras
ladado el domicilio de la Delegación 
en España de la calle de Fernanílor, 
número 2, a la plaza de Cánovas, nú
mero 4, de esta Corte.

Madrid, 23 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superior de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo.

JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

Vista la com unicación  en que el 
D irector de la Escuela central de 
Ingenieros Industriales eleva a este 
M inisterio la propuesta de acopla
m iento de los actuales M aestros de 
taller de dicho Centro docente a los 
grupos establecidos en el artícu 
lo 61 del Reglam ento de 6 de Oc-> 
tubre de 1925:

Considerando que la referida p ro - 
üuesta se adapta a las prescripción, 
nes del m encionado texto legal,

S. M. el Rey (q. D. g .), desacuerdo 
con  lo prevenido en el artículo 69 
del Reglamento antes citado, há 
tenido a bien d isponer:

1.° Que se nom bre M aestro ma-i 
quiñista a D. Eduardo Zahonero y 
L ópez; Maestro textil, a D. Ladislao 
López C astillo; M aestro m ecán ico, 
a D. Pedro Enrique Martínez Pas
tor, y M aestro electricista, a D. José 
Luis Elps y Vil a* y

2.° Qué hallándose vacante, por: 
fallecim iento del que la desempe** 
ñaba, la plaza de Maestro químico,, 
sea cubierta en la form a que deter-* 
mina el párrafo segundo del artícu
lo 69 del referido R eglam ento.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y de-ñ 
más efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid,. 7 de Octubre 
de 1926.— El Jefe superior, J. Fló^ 
rez Posada.
Señor D irector de la Escuela Central

de Ingenieros Industriales.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), 
Paseo de San Vicente, 20.


